
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de marzo 

último, aprobado en sesión de 28 de abril de 1926

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria de los días 3 y 4.

aprobó el acta de la sesión anterior.
Ss acordó: Quedar enterada de una comunicación del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia por la que, 
y en uso de las atribuciones que le están conferidas, acuerda 
relevar a! señor Concejal interino D. José Serrán y Ruiz de la 
Puente del expresado cargo. ,

’ Quedar enterada de una coinunicadón del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por la que acuerda 
nombrar Concejal titular de este excelentísimo Ayuntamiento, 
con carácter interino, al que actualmente lo es suplente, don 
Carlos Martín Alvarer, en la vacante que existe por cese de 
D. José Serrán y Ruiz de la Pnetite.

Nombrar para cubrir la vacante producida en el Consejo 
de Administración del Matadero y Mercado de Ganados, por 
haber cesado en el cargo de Concejal D. José Serrán, al señor 
Teniente Alcalde Delegado de Abastos, D. Francisco Gar- 
dlaso de la Vega.

Aceptar el ofrecimiento generosamente hecho por el ilus­
tre escritor D. Luis Martínez Kleiser de sn obra histórica 
Guia d e  M adrid  p a r a  e l  a ñ o  d e  1656, para que se destine 
el producto de su venta a la Beneficencia municipal, y  acordar 
que el gasto de 5.000 pesetas, en que se calcula la impresión 
*de dicha obra, sea cargo al concepto 186 «Para publicaciones 
del Archivo» del vigente presupuesto.

Celebrar una recepción en honor de los miembros del 
X Congreso Internacional de Protección a la Infancia y a la 
Maternidad.

Autorizar el servicio provisional de las operaciones de 
topografía en las obras de la Necrópolis del Este con carácter 
oficial aunque interino, desempeñadas por D. Saturnino Pérez 
Pech.

Disponer que por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de Justicia, se proceda a la formación de expediente al fnncio- 
nario D. Adolfo Gil de Chaves, por faltas de asistencia a la 
oficina.

Quedar enterada de una comunicación del señor Presidente 
del Tribunal provincial trasladando auto dictado por dicho Tri­
buna! declarando caducado, por no haber formalizado la de­
manda en el término de ley, el recurso contencioso interpuesto 
por D. Antonio Madrid Moreno contra acuerdo municipal que 
modificó el artículo 23 del Reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal y la disposición tercera de las 
generales del mismo.

Abonar al guarda de Parques y Jardines, D. Eustaquio 
Julián, la suma de 58,60 pesetas a que ascienden los jornales 
devengados por dicho señor, correspondientes a la tercera 
decena del mes de diciembre próximo pasado y que fueron 
reintegrados, debiendo itiduirsé en la primera lista de jornales 
que se forme del citado ramo.

Abonar al guarda de Parques y Jardines, D, Félix Gómez 
del Carmen, la suma de 58,60 pesetas a que ascienden los jor­
nales devengados por dicho señor, correspondientes a la pri­
mera decena de enero último y que fueron reintegrados, de­
biendo incluirse en la primera lista de jornales que se forme 
del citado ramo.

Abonar a los guardias de Policía urbana D. Manuel Muñiz 
Bartolomé y D. Nicolás Marbán Rodríguez, los haberes de­
vengados por éstos durante el tiempo que estuvieron suspen­
sos de empleo y sueldo, que importan 4,564,50 pesetas el 
primero, 323 pesetas que Corresponden al actual ejercicio eco­
nómico y 4,241,50 pesetas a ejercicios anteriores, y  el segun­
do 4.616 pesetas que corresponden 304 ai vigente ejercicio, y 
y el resto de 4.312 a ejercicios anteriores.

Quedar enterada de dos comunicaciones de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta en la primera de haberse constituido 
eu 24 del mismo la Coniisióti técnica para el estudio de la mu­
nicipalización total de los servicios del Matadero y Mercado 
de Ganados, y en la segunda, participa la constitución del 
Consejo de Administración del Matadero y Mercado de Ga­
nados.

. Imponer al Oficial segundo de Administración D. Eugenio 
García Martín la penalidad de suspensión de empleo y  sueldo 
hasta quince días, por estimar que existe una falta de asisten­
cia a la oficina sin cau-sa justificada a sn debido tiempo.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, el remate de la subasta de vestuario para el personal 
del Cuerpo de Bomberos, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de sn padre D, Timoteo Rojas Aran- 
juelo, el remate de la subasta de calzado con destino al perso­
nal del Cuerpo de Bomberos, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Rafael Delgado y 
Benítez, el remate de la subasta de conservación de pavimen­
tos pétreos y tapado de calas eri los mismos basta 30 de junio 
de 1930, con' la baja de 36,10 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Nombrar, accediendo a lo solicitado por el Consejo de Ad­
ministración de la Sociedad Madrileña de Tranvías, una Comi­
sión que, en unión de la que designe dicha Sociedad, repre­
sente a este Ayuntamiento, y que estará integrada por tres 
señores Concejales, el señor Decano de los Letrados consis­
toriales, el señor Ingeniero Director de Vías públicas y el se­
ñor Interventor municipai, para que, con arreglo a las bases 
acordadas por el excelentísimo Ayuntamiento, estudie y pro­
ponga la solución a que podrá llegarse respecto a la reversión 
de las lineas de tranvías de Estaciones y Mercados y Norte,

Conceder a los c h a u f f e u r s  de! Servido contra Incendios 
el derecho a ingresar por turno, a medida que vayan produ­
ciéndose las vacantes, en la última categoría del escalafón de 
dicho servicio.

Ascender a la plaza de Ordenanza de las oficinas centrales, 
vacante por imposibilidad física del que la desempeñaba, aí 
ordenanza D. Vicente Quintana-; a la que éste deja, el orde­
nanza de distintas dependencias, Enrique Gómez Elegido; a 
la que éste deja, D. Pedro Vallejo Iruela; a la vacante que el 
anterior ascenso produce, D. Alfonso Ortega Prieto, pasando 
a esta resulta D. Antonio Pérez Gómez.

Conceder licencias:
Para construir fincas: en Lista, sin número; en Goya, 67; 

en Meléndez Valdés, 57; en Ayala, 58; en Moreno Nieto, 10; 
en Lista, entre las de Alcántara y Montesa.

Para obras de ampliación o de reforma: en Caridad, 38; en 
Jorge Juan, 72; en el paseo de la Chopera, 11; en Viriaío, 20; 
en General Narváez, 13, y  en O’Donnell, 18.
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Para naves: eti Ayala, 60, con acceso por la del General 
Pâi^dînâs 32<Para constriiir en el ndmero 101 de ¡a calle del
General Pardillas y en la Avenida de Menéndez Pelajo, lui-

Declarar de interés preferente, a efectos de sii iiiinediatti 
urbanización, la proyectada nueva calle de carácter oficial con 
entrada por el paseo de las Delicias y salida por la calle de 
Riego que limita la manzana 469 del Ensanclie-, y que consti­
tuye la principal via de acceso a las construcciones proyecta­
das por la «Sociedad Cooperativa Reformista», y que se acep­
te a reserva de las formalidades y ratificaciones que proce­
dan, la cesión gratuita de la totalidad del terreno necesario 
para la expresada calle propiedad de los socios de dicha Coo­
perativa, con las aclaraciones lieclias por los señores Letrados
consistoriales. . , • - . ■ • .¡Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso interpuesto por la Directora del Grupo escolar «Conde 
de Peñalver», doña Carmen de Castro Fernández, contra el 
acuerdo de la Comisión iminidpal Permanente qiie le denego 
el derecho a continuar percibiendo la indenmización reglamen­
taria de 1.500 pesetas annales por la responsabilidad y traba­
jos anejos al cargo. . , i fv

E-levar la consignación figurada eii el capitulo , ai nen­
io 10, «Para pago de la suscripción de acciones del Banco de 
crédito local de España» a la suma de 1 .750.000 pesetas, de 
conformidad con lo acordado por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno. . .

Coadyuvar a la Administración en el recuiso contencioso 
administrativo interpuesto por D. Alejandro Iriarte Garcia, 
contra la desestimación tácita por parte del excelentísimo 
Ayuníaniiento de la solicitud del recurrente, sobre reconoci­
miento de antigüedad en la categoria de Oficial segundo, y el 
derecho al sueldo a ella inherente a partir de 26 de octubre
de 1921. , , .

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Joaquín Reixá Garda, ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, contra fallo del Tribunal 
Fxonómico-administrativo Central, desestimatorio de reclama­
ción foniudada por arbitrio de p lu s  va lía  de la finca numero
72 de la calle de Ayala. . . . . .  x i 'r--Interponer recurso couteiicîoso-iïdniilustrativo ante el i 11 
butial provincial, contra fallo del ecotiómico-administrativo de 
la provincia, estimatorio de la reclamación formulada poi don 
Antonio García Caballero, por el arbitrio sobre inquilinato, 
por cuyo fallo se declara exento de dicho arbitrio el cuarto 
entresuelo de la casa 
Victoria.

Interponer recurso

número'2 de la Avenida de la Reina

contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del econóinico-administrativo de 
la provincia, estimatorio de la reclamación formulada por don 
Manuel Mendoza por e! arbitrio sobre inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel de su propiedad, 
situado en el número 4 de la glorieta de Gaztainbide, del Par­
que Metropolitano.

* - < f \  r n n i T ^ n r m s O ’' a u i i m i i & U £ i L i  v v j  v i  i n ' .

de la
Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 1 fibu-

nal provincial, contra fallo del económico-administrativo 
provincia, estimatorio de la reclamación formulada poi don 
Antonio Hervón por el arbitrio de inquilinato, por cuyo tallo 
se declara exenta de tal arbitrio la finca número 3 de la calle 
Transversal, del Parque Urbanizado Metropolitano, propiedad
de dicho señor. , j. n - ¡k,,interponer recurso contencioso-administrativo ante el l rioii 
nal provincia!, contra fallo del económico-administrativo de 

estimatorio de la reclamación foiimilada por
la

donprovincia, ----------------  — — —  , -i- i .
Eleuterío Francisco Gómez Riiiz por el ai bitrio de inquilinato, 
por cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel miinero 6 
de la calle de Enlace, en el Parque Urbanizado,

Interponer recurso contencioso^ndniinisti utivo mué el 1 ribu- 
nal provincial, contra fallo del económico-administrativo de la 
províncin, estimatorio de in reclanicición foruiulndn por don 
Manuel González por arbitrio de inquilinato, por cuyo fallo se 
declara exento de tal arbitrio el cuarto B, piso teicero de la 
finca número 4 de la Avenida de la Reina Victoria.

Interponer recur.só contencioso-adminístratiyo ante el 1 nbu- 
nal provincial, contra fallo del economico-adininistrativo de la 
provincia, estimatorio de la reclamación formulada por don 
Valenlín Laiseca Oclmn por arbitrio sobre inquihnato, por cuyo

fallo se declara exento de tai arbitrio el liotel de su propiedad 
situado en el Parque Urbanizado Metropolitano.

Interponer recur.so contencioso-administrativo ante el 1 nbu- 
nal provincial, contra fallo del ecoiiómico-admini.strativo de la 
provincia, estimatorio de la reclamación formulada por don 
Fortunato Artaclm por el arbitrio de inquilinato, por cuyo tal o 
se declara exenta de tal arbitrio la finca que ocupa en la 
Avenida del Valle, det Parque Urbanizado, hotel numero 4, 

liit6rpoii6r recurso contencìoso-aidmiiTistuìHvo Hiitccl 11 ibu 
nal provincial, contra fallo del ecoiiómico-admini.strativo de la 
provincia, estimatorio de la reclamación forninlada poi dona 
lacoba Ana Paz por el arbitrio de inquilinato, por cuyo tallo 
se declaru exento de tal arbitrio la finca que ocupa en el pi iniei 
^riipo de )a Avenida del Valle, del Parque Uibanizado, hotel
número 2, i i -r -u..Interponer recurso contencioso-admmistrativo ante el 1 riou- 
nal provincial, contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia, estimatorio de la redamación formulada por los 
Revereiido.s Padres Marisías por arbitrio de inquilinato, por 
cavo fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca que ocupan 
en el hotel números 22 y 24 de la Avenida, del Valle, del
Parque Urbanizado.  ̂ _  ,

Devolver a D. Ricardo Tejeiro la suma de /05,49 ppetas 
que había satisfecho por el arbitrio de incremento de valor de 
los terrenos p lu s  va lía ,  por la transmisión de niia casa y solar, 
sita en el camino de la Dehesa de la Villa; hoy calle de Francos
Rodríguez. , , . . . .. n, .Conceder al Oficial segundo de Admuusíracion U. Félix 
Magallóii Antón, el percibo de haberes en concepto de gratiti- 
cación, en vista de los favorables informes que constan en el ‘
expediente. ■ r-, t- 1  .4Conceder al Oficial primero de Administración U. liduardo 
Tejeiro y Arias, el percibo de haberes en concepto de gratifi­
cación, en vista de los favorables informes que constan en el
expediente. . r» o -Conceder al Oficial primero de Administración D. Kainon 
Hermosilla, el percibo de haberes en concepto de gratificación, 
en vista de los favorables informes que constan en el expe­
diente. , r • -. Acordar el abono de horas extraordinarias a los funcional ios 
adscritos a la Necrópolis del Este por los trabajos que realizan 
durante los días festivos y una hora más por el. tiempo que 
invierten en trasladarse a la oficina desde las Ventas del Lspi 
ritü Santo v viceversa.

Conceder a D. Alberto Fnmagalio y Medina, Medico segun­
do de la Beneficencia municipal, la autorización necesaria para 
poder continuar percibiendo sus haberes en concepto de grati­
ficación, en vista de los favorables informes que constan en el

" Conceder a D. Luis jMaría del Castillo, Médico segundo 
de la Beneficencia municipal, ascendido a primero, la autori­
zación necesaria para poder coiitinuar percibiendo sus haberes 
eu concepto de gratificación, en vista de los favorables infoi- 
mes que constan en el expediente.

Conceder a D. Agustín Márquez García, Oficial tercero de 
Administración, ascendido a segundo, la autorización necesaria 
para percibir el sueldo eii concepto de gratificación, en vista 
de los favorables informes que con.stan en el expediente.

Conceder una pensión vitalicia, importante 2.2G6,oj pese­
tas, a la viuda del primer Administrador del Matadero, recien­
temente fallecido, D. Eloy Gil- ,

Jubilar, por imposibilidad física, a! guardia de 1 olicia ur­
bana D. Eugenio Carrero Algaba, asignándole el haber pasivo
anual de 1,460 pesetas. n -

Asignar al Conserje de Casas de Socorro, D. Raoion 
Fernández Pérez, jubilado por imposibilidad física en 9 del 
actual, el haber pasivo anual de 2.100 pesetas.

jubilar por edad a los guardias de Policía' urbana que a 
continuación se expresan, asignándoles el haber pasivo aimal 
de 1.460 pesetas, D. Mariano Revuelta Riiiz, D. Julio Cesar 
Palacios García, D, Manuel Domingo de la Fuente, U- .b'ii'’ 
Ortiz Gil, D. Nicolás Rubio Alvarez, D. Tomás Gn)alba 
Bernardo y D. Nicolás González Blanco.

Iiibil'ar por edad al guardia de Policía urbana, distinguido, 
D. Enrique Mejía Garda, asignándole el haber pasivo anual
de 1.551,25 pesetas, . , ,

Jubilar por edad a los guardias de Policía urbana que a 
continuación se expresan, asignándoles el haber pasivo anual

□ e  k v a - j t  i ü
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de 1.752 pesehis, D. Eloy Martin Dorado, D. Andrés López 
Domínguez, D. Juan Moreno Morlasca, D. Domingo López 
Fernández, D, Jerónimo Rodríguez Honrado, D. Gregorio 
I iernández Carpizo, D. Santiago Román Garrido, D. Salvador 
Cao ['acerías, D, José Rodríguez y Rodríguez y D. [^edro 

■ Torres l.lorente.
Jubilar por edad a ios guardias de Policía urbana que a 

continuación se expresan, asignándoles ei liaber pasivo anual 
de 1.861,50 pesetas, D. Ricardo Risco Camarero, D. Perfecto 
de Diego Pavón y D. Esteban Goicoechea Ruiz.

jubilar por edad a los guardias de Policía urbana D. José 
María ligarte Gamuza y D. Manuel López García, asignándo­
les el haber pasivo anual de ¡2.190 pesetas. “

Jubilar por edad al guardia de Policía urbana, distinguido, 
D, Tomás Eróla Llevet, asignándole el haber pasivo anual 
de 2.326,87 pesetas.

Contribuir con 5.000 pesetas a la suscripción iniciada por 
el diario A B C  en honor de los aviadores españoles que han 
realizado el vuelo de España a la Argentina.

Aprobar las bases para sacar a concurso una plaza de 
auxiliar femenino de las Bibliotecas Circulantes j' de los 
Parques de Madrid, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 2.500 pesetas. .

Acceder a lo .solicitado por la «Casa del Estudiante de 
Madrid» para que concurra la Banda Municipal al beneficio 
que esta Sociedad proyecta celebrar el día 5 del próximo mes 
de inarzo, pero previo el abono de los gastos de transporte del 
materia!.

Conceder licencias:
Para establecer una fábrica de estuches e instalar dos elec­

tromotores con fuerza total de 4 caballos, en la calle de los 
Señores de Luzón, 4 duplicado; para establecer un taller de 
carpintería con iina sierra circular de 0,24 metros e instalar un 
electromotor de 2 caballos de fuerza, en la calle de Córdoba, 4, 
quedando obligado el interesado a instalar el w a t e r  c l o s s e t  
y a realizar la acometida a la alcantarilla tan pronto sea cons­
truida en dicha calle; para establecer una imprenta con una má­
quina plana de menos de LOOÜ ejemplares a la hora e instalar 
un electromotor de 3 caballos de fuerza, en la plaza de la Encar­
nación, 4; para CvStablecer un taller de ebanistería e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza, en la calle de Lérida, 4, 
quedando obligado el interesado a no almacenar más madera 
que la necesaria para el trabajo del día y extraer diariamente 
la viruta; para establecer un taller de fotograbado e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 2,85 caballos, en la 
calle de Velarde, 12; para establecer un taller de ajuste e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 12 caballos, 
en la calle de Arango, 6; para establecer un molino de choco­
lates e instalar tres electromotores de 5,03, 2 y de caballos 
de fuerza, respectivamente, en la calle de las Tres Cruces, 9; 
para establecer una fábrica de vermuts y gaseosas e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la glorieta de las 
Delicias, 49, con fachada testero a la calle Particular, 2;. para 
teñido y picado de papel e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 4 y ^ caballos, en la calle del Doctor Fourquet, 3, 
quedando obligado el interesado a extraer diariamente los 
residuos de papel y a no almacenar más cantidad que la nece­
saria para los trabajos del día; para establecer un taller de 
reparación de calzado e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2 y I caballos, en la calle de MLiriilo, 5; para fabrica­
ción de alpargatas e instalar un electromotor de 4 caballo de 
fuerza, en la calle del Marqués de Ahumada, 11; para amplia­
ción de licencia de imprenta por una máquina plana, en la calle 
de Bravo Muriiio, 72; para establecer un taller de confitería y 
pastelería, con venta e instalación de horno, en la calle de 
Blasco de Garay, 46; para fabricación de materiales económi­
cos de construcción, en la calle de Béjar, 18 (Guindalera); para 
fundición de metales en crisol, sin máquinas, eji la calle de 
Cicerón, 8; para instalar un horno con crisol, para fundir plomo 
para linotipia, en la calle del Norte, 21; para establecer una 
carbonería, en el paseo de las Delicias, 71 antiguo y 127 mo­
derno; para venta de carbones por menor, en la calle de Doña 
Elvira, 14; para establecer titi café tupi, en la calle de la Cava 
Baja, 28; para ampliación de la licencia de vinos a la de café 
bar, en la calle del Pilar de Zaragoza, 21; para establecer 
drogu^ería y perfumería por menor, en la calle de Eloy Gonza­
lo, 27; para ampliación de la licencia de carnicería a la de 
salchichería, venta de tocino y jamón, e in,stalación de dos

electromotores con fuerza total de un caballo, en la calle de 
Palafox, 16 duplicado; para ampliación de la licencia de carni­
cería a la de salchicheria, venta de tocino y jamón, en la calle 
de la Palma, 09; para ampliación de la licencia de carnicerfa a 
la de salchicheria, venta de tocino y  jamón, en la calle de 
MOjiitalbán, Ib; para instalar una caldera de calefacción por 
agua, en el piso entresuelo de la calle de Serrano, 72; para 
instalar una caldera de calefacción por agua, en la calle de San 
Joaquín, 2, primero izquierda.

Denegar la licencia solicitada para venta de puertas y ven­
tanas, en la calle de Joaquín Martínez, 1.

Denegar la licencia solicitada para e.stablecer un almacén 
de maderas, en la calle de Méndez Alvaro, 24,

Conceder licencia para estabular veinte vacas y un novillo 
en cada uno de ios dos establos de que consta la vaquería esta­
blecida en la calle de Benito Gutiérrez, 6.

Acordar, respecto a los recursos de reposición entablados 
por D. Ediiardajiménez, D. Juan Pérez Salazar y D. Alfredo 
González, contra el acuerdo de reversión de farolas anuncia­
doras en la vía pública, que se rectifique el acuerdo en el 
sentido de que se declaren caducadas las licencias a que se 
contraen los respectivos recursos, y que por los interesados 
sean levantadas y retiradas las instalaciones de que se trata 
en el término d'e diez días, situadas en la calle de Fuencarral, 
esquina a la,glorieta de Bilbao, la del primero de dichos seño­
res; en la plaza de' Colón, esquina a la calle de Jorge Juan, y 
en la plaza del Progreso, glorieta de Bilbao, esquina a la cálle 
de Carranza, plaza de Santo Domingo y calle de Alcalá, 
esquina a la calle de Nicolás María RIvero, respectivameníe, 
las del segundo, y en la calle de Alcalá, ai lado de la Iglesia 
de San José, del último de los indicados señores; dándose a 
este acuerdo el carácter de generalidad.

_ Desestimar el recurso de reposición entablado por D. Juan 
Pérez Salazar, contra el acuerdo adoptado por la Comisión 
municipal Permanente, confirmatorio de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, disponiendo la retirada de tres farolas ammeiado- 
ras en la Puerta del Sol (esquina a la calle del Arenal), calles 
de Alcalá (junto al edificio de «El Fénix») y Fuencarral (esqui­
na a Malasaña), de las que es concesionario dicho señor.

Proceder a modificar ¡as Ordenanzas municipales, ajustán­
dolas a ¡as reales órdenes del Ministerio de la Gobernación 
de 17 de noviembre último y a la de 14 del pasado mes de 
enero, respecto a las condiciones que han de reunir los esta­
blecimientos incómodos, insalubres o peligrosos.

Conceder la correspondiente autorización para la formación 
en horas extraordinarias de oficina, que pudieran ser de cuatro 
a ocho de la noche, de un fichero de industrias por ei personal 
del Negociado tercero que a coiitimiacióu se expresa, fijándose 
su duración en cuatro meses, prorrogables por otros dos: don 
Carlos Vallespinosa, D. Alfredo García Menéndez, D. Leoca­
dio Serrano Caborga, D. Manuel Ortiz, D. Luis Posadas 
Navas, D. Eduardo Urbano Rossi, D. Manuel Pastor Rosa­
do, D. Jesús González López y D. Mariano Pintado (orde­
nanza).

Nombrar Ingeniero segundo Jefe del Servido de Limpiezas, 
a D. Luis Esparza y Pérez de Petinto, toda vez que sus escri­
tos y servicios y los documentos presentados por dicho señor, 
se ajustan a las bases de! concurso.

Declarar, como consecuencia del expediente producido por 
faltas graves cometidas por el vidriero D. Sebastián de la To­
rre, que no debe percibir más haberes que los que le correspon­
dan desde el día que sea reintegrado en su cargo.

Aprobar las bases para la provisión por concurso de una 
plaza de Topógrafo, vacante en la plantilla de la Dirección de 
las obras de la Necrópolis.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pesetas 
28.890,91, para la instalación de alumbrado en los jardines de 
la plaza de España, a fin de que puedan estar abiertos al 
público durante las noches del verano, y que este importe sea 
cargo al crédito de 185.000 pesetas, consignado en el capítu­
lo IV, artículo L", concepto 104 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Autorizar al señor Jardinero Mayor, Director del Parque 
Zoológico, el gasto propuesto de 20.000 pesetas en la cantidad 
disponible de 19.425, que será cargo al crédito de 90.000, 
consignado, según informa la Intervención Municipal, en el 
capitulo XI, artículo tí.", concepto 560 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, para adquirir de las contratas vigentes,

-  lí
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materiales y efectos con destino a la continuación de las obras
del Parque Zoológico.  ̂ ,

Invertir un crédito de 18.(J(X) pesetas para pago del perso­
nal eventual necesario para la limpieza y arreglo de calles, 
entrecalles, cuarteles y toda la parte nueva de la Necrópolis y, 
en general, de todos los Cementerios, debiendo ser cargo dicha 
suma al remanente del concepto 257 del presupuesto vigente, 
que importa 29.075 pesetas.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, con 
motivo de la concesión de excedencia a! Médico primero de 
la Beneficencia municipal D, Laureano Olivares Seixmilo:

A Médico primero, a D. Enrique Moreno Melgar, y a la 
vacante que resulta de Médico segundo, al Profesor D. Barto­
lomé Benavides Páez, de igual categoría, quien en situación de 
excedencia tiene ya concedido el reingreso, ocupando en el 
escalafón de su clase el número que reglamentariamente le

Nombrar Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, vacante por jubilación deD. Gustavo Reboles, a 
D. Antonio Pardo Regidor.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia nnuiici- 
pal, vacante por fallecimiento: ■ • , r /

A Jefe facultativo de la Beneficencia nnimcipal, U. José 
Codina Castellvi; a Médico primero, D. Francisco Cannona 
Camón; a Médico segundo, D, ConstantinO'López López, que 
tiene solicitado y concedido el reingreso en el Cuerpo faculta­
tivo en la actualidad, computándose el ascenso a contar de la 
fecha en que ocurrió la vacante. , , c- , i

Desistir de \b apelación intetpuesta ante la Sala tercera oei 
Tribunal Supremo, contra sentencia del Tribunal contencioso- 
admilustrativo provincial, relativa al expediente que, sobre 
abono del importe del arreglo de entrevias y zonas laterales, 
insta la Compañía Madrileña de Tranvías, cuya apelación se 
interpuso dentro del plazo legal y a fin de que el excelentísimo 
Ayuntamiento no quedase indefenso por el transcurso de ese 
plazo sin recurrir; todo ello por considerar que la apelación 
indicada no ofrece probabilidades de éxito; debiendo, en cum­
plimiento de lo resuelto en providencia del Gobernador de 8 
de octubre de 1924, retrotraerse o reponerse el expediente al 
estado que tenía antes del embargo, para que se practiquen las 
justificaciones que én dicha resolución se determina y se haga 
lo demás que en la misma se ordena. ^  l ■

Autorizar a la Sociedad i Fomento de Obras y Construccio­
nes» para retirar de la Caja general de Depósitos un titulo de 
la serie E al 5 por 100 que ha sido amortizado y que forma 
parte de la fianza que dicha Sociedad tiene constituida a res­
ponder de la contrata de las obras de saneamiento del subsuelo, 
toda vez que ha sido sustituido por otro de igual valor, confor­
me acredita en el resguardo unido al expediente. _

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Comstrucao- 
nes» para retirar de la Caja general de Depósitos cuatro Obb- 
g3CÍoncs dd Empréstito de Ht^uidsción do Deudas y Vías publi“ 
cas, que han sido amortizadas y que forman parte de la fianza 
que dicha Sociedad tiene constituida a responder de la contraía 
de las obras de saneamiento del subsuelo, toda vez t]ue dichas 
Obligaciones han sido sustituidas por otras de igual valor, 
conforme acredita en el resguardo unido al expediente

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construccio­
nes» para retirar de la Caja general de Depósitos dos títulos 
del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas que 
forman parte de la fianza consignada para responder del cum­
plimiento de la contrata de saneamiento del subsuelo y que han 
sido amortizados, toda vez que dichos títulos han sido sustitui­
dos por otros dos nuevos de la misma clase.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Consti uccio- 
nes» para retirar de la Caja general de Depósitos una Obliga­
ción que forma parte de la fianza que dicha Sociedad tiene 
constituida a responder de la contrata de las obras de sanea­
miento del sub-suelo de los barrios extremos y que ha sido 
amortizada, toda vez que la citada Empresa ha consignado en 
la indicada Caja otra Obligación del mismo Empréstito, según 
acredita con el resguardo que figura eii el expediente.

Autorizar a la S^ociedad «Fomento de Obras.y Construccio­
nes», contratista de la construcción y conservación de aceras 
de cemento, para retirar de la Caja general de Depósitos diez 
títulos del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras publi­
cas que forman parte de la fianza consignada a responder del

cumplimiento de su contrato y que fueron amortizados, ya que 
han sido sustituidos por otros diez de la misma dase, según 
resguardo que figura eii el expediente. _

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construccio­
nes, contratista de las de saneamiento de los barrios extremos, 
para retirar de la Caja general de Depósitos las dos Obligacio­
nes del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas 
que forman parte de la fianza que dicha Sociedad tiene consti­
tuida a responder de su contrata y que han sido amortizadas, 
toda vez que ha consignado en la indicada Caja otras dos 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de igiial 
valor tioniiiicíl aciuéllas, según acredita con el resguardo 
que figura en el expediente. „  , ■

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construcem- 
nes», contratista de las de saneamiento del suelo en los barrios 
extremos de esta capital, para retirar de la Caja general de 
Depósitos cuarenta y siete Obligaciones del Tesoro (emisión 
febrero de 1924), con un valor nominal de 235.OOü pesetas, 
y que al objeto de que en el mismo momento quede completa 
la fianza prevenida para garantía del contrato a que se ba obli­
gado la citada Sociedad, constituya ésta, en el acto de 
el depósito precitado, otro nuevo con las cuarenta y dos Obli­
gaciones que restan una vez segregadas las cinco que le mte- 
resa poseer, para ejue de este tiuevo depósito de cuarenta y dos 
Obligaciones y las cinco que tiene ya consignadas en sustitu­
ción de las que va a retirar, quede restablecida la fianza en su
cuantía y valor. , -

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y  Construccio­
nes», contratista de las de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos de esta capital, para retirar de la Caja general 
de Depósitos, veintiocho títulos de distintas series^de la Deuda 
del Interior al 4 por tOO por un valor nominal de 378.000 pese­
tas, y que al objeto de que en el mismo momento quede com­
pleta la fianza prevenida para garantía del contrato a que se 
ha obligado la citada Sociedad, constituya ésta, en el acto de 
retirar el depósito precitado, otro nuevo con los veintidós títu­
los que restan una vez segregados los seis que le interesa 
poseer, para que de este modo, con el nuevo depósito de vein­
tidós títulos y los seis que tiene ya consignados en sustitución 
de los que va a retirar, quede restablecida la fianza en su 
cuantía y valor.

Aprobar el gasto de 500 pesetas para acometida de la ins­
talación eléctrica de! nuevo edificio de la liistiíución municipal 
de Puericultura y Maternología, por la Compañía «Unión 
Eléctrica Madrileña», siendo cargo la referida suma al rema­
nente de 79.376,41 pesetas del crédito extraordinario consig­
nado para la construcción de este edificio, producido por la 
baja hecha en la subasta pública. ^

Aprobar la medición y valoración formuladas, por el señor 
Arquitecto de la Sección, del solar número 10 de la calle del 
Mediodía Grande, y solicitada por D. Angel Carrasco y Gon­
zález Elipe, y, como consecuencia de ello, abonar al propieta­
rio la cantidad de 1.473,11 pesetas, importe de los 207,48 me­
tros cuadrados que mide la parcela que se expropia para 
ensanche de la vía pública, a razón de 71 pesetas cada metro 
cuadrado, según la valoración hecha por el referido señor
Arquitecto. ,  ̂ , , , ,

Aprobar la medición y valoración, formuladas por el señor 
Arquitecto de la Sección, del solar número 48 de la calle de 
las Huertas y solicitada por D. Emigdio Fernández García, y, 
como consecuencia de ello, abone el propietario del referido 
solar al excelentísimo Ayuntamiento la cantidad de 191,10 pe­
setas, importe de 1,47 metros cuadrados que mide la superficie 
que se apropia de la vía pública a razón de 130 pesetas el metro 
cuadrado, según la valoración hecha por el referido señor
Arquitecto. .

Conceder licencia para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en Legua, 11; en Avila, sin número, 
en Juan Antón, sin número, a la izquierda del paseo de Extre­
madura; en Agustín Rodríguez Bonnat, sin número; en Inmacu­
lada, sin número; en la Avenida principal de la Ciudad Jardín 
de Alfonso Xlll (Prosperidad); en la de Explanada; para nave 
destinada a g a r a g e ,  en Francisco Silvela, 100 provisional; 
para casilla de guarda, en Hernanl, 53.

Para instalar un ascensor eléctrico, en Francos Rodríguez,

í ’ ara realizar obras de ampliación: en Marqués de Zafra, 9



provisional; en Inmaculada, 4; en Cartagena, 10; en el camino 
del Cano Gordo,sin mimero; èn Pilar de Zaragoza, 59 duplica­
do (Guindalera); en Castillo Pifleiro, fi, con vuelta a la del 
Doctor Santero.
■ Para obras de reforma: en Montera, 10; en Bastero, 19, 
con vuelta a Mira el Río; en San Agustín, 4 duplicado.

Para instalar ascensor en la plaza de Alonso Martínez, 2.
Acordar, en vista de la propuesta hecha por el propietario 

de la alcantarilla de la calle de Mendizábal, en el trozo com­
prendido entre las del Rey Francisco y Evaristo San Miguel, 
que mide 56,30 metros, su adquisición en el precio de 4.000 pe­
setas. _

Abonar a D. Mariano Zainorano Ramos, la cantidad de 
1 .^5,3,12 pesetas, importe de un semestre de loa alquileres que 
satisfacía como inquilino de la ca,sa minierò 26 de la calle de 
Postas, como indemnización de los perjuicios que se le ocasio­
naron al ser expropiada dicha finca para ensanche de la vía 
pública, deduciéndose de dicha cantidad la de 104,45 pesetas, 
importe de las costas del juicio de desahucio, a cuyo pago fue 
condenado dicho señor, y devolver al citado señor la cantidad 
importe de la fianza, deduciéndose del mismo por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones Municipales, la cantidad de 
275,52 pesetas a que ascienden los alquileres correspondientes 
al mes de diciembre último, que no han sido satisfechos por el 
interesado.

Conceder a la Compañía anónima uMadrid Parisi, licencia 
para construir un edificio con destino a grandes almacenes 
industriales, en terrenos procedentes de la manzana K de la 
Avenida de Pi y Margall, con vuelta a las calles de Mesonero 
Romanos, Desengaño y Jiménez de Quesada; autorizar, asi­
mismo, la instalación de seis ascensores, tres montacargas, dos 
transformadores para la elevación de agua y ciheo calderas 
para calefacción del edificio, y abonar a la repetida Sociedad 
16.674,45 pesetas, importe de los 64,73 metros cuadrados de 
terreno expropiados para vía pública, autorizándo,se a la repe­
tida Sociedad para utiiizar la parcela resultante de haberse 
remetido 2 metros de la alineación corre,spondiente a la calle 
del Desengaño, la construcción del edificio de los almacenes, 
siempre que la mencionada entidad se obligue a realizar por 
sn cuenta las obras de pavimentación y urbanización precisas 
y a reparar y conservar esas obras cuando se le ordene.

Aprobar un presupuesto, importante 525 pesetas, para que 
se aumente la intensidad luminosa de las farolas existentes en 
la plaza de Colón, sustituyendo los 42 mecheros de 200 litros 
allí enclavados, por otros órtecs del mismo tipo, siendo cargo 
la referida suma al crédito de 185.000 pesetas consignado a! 
capítulo IV, artículo 1.“, concepto 104 del presupuesto de 
gastos del Interior.

Aprobar un presupuesto, importante 248,50 pesetas, para 
aumentar la potencia luminosa de las ! 1 farolas situadas en las 
calles de Salas y Alvarez de Baena, sustituyendo los mecheros 
de 100 litros que tienen en la actualidad, por mecheros de 200 
litros, siendo cargo la referida suma al crédito de 185.000 pe­
setas consignado en ei capítulo IV, artículo 1.", concepto 104 
del presupuesto de gastos del Interior.

Desestimar la petición que formula D. José López de Coca, 
en concepto de apoderado de D. José Luis de Oriol y Uriquen, 
concesionario del estudio de un proyecto de nueva Gran Vía 
Norte-Sur en esta Corte para enlazar las plazas del Callao y 
Bilbao, cuyo expediente se halla en trúnúte de designación de 
Jurado, solicitando se suspenda dicha tramitación por un plazo 
prudencial, que podría ser de tres me,ses, para estudiar si hay 
posibilidad y es conveniente modificar el proyecto de que es 
concesionario, atendiendo a que la ejecución de determinadas 
edificaciones en el segundo trozo de la Gran Vía, actualmente 
en ejecución, es obstáculo para ejecutar, a su vez, el proyec­
to de que es autor el Sr. Oriol en los términos en que fué 
redactado.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición, interesando se establezca un nuevo 
arbitrio para las Sociedades de Pompas fúnebres.

Dar la tramitación correspondiente a los siguientes decretos:
Uno, por el que da cuenta de una propuesta interesando la 

creación en Madrid de una Esctiela municipal de Artes y Ofi­
cios, teniendo en cuenta las razones que abonan esta iniciativa.

Otro, por el que da cuenta' de una propuesta interesando 
la creación en Madrid de una Granja agrícola fenieuiná, tenien­
do en cuenta las razones que abonan esta iniciativa.

Otro, por el que da cuenta de una propuesta interesando 
que, en atención a la insuficiencia que se observa en algunas 
barriadas de .surtidores en las fuentes públicas para que los 
habitantes de aquellas zonas puedan proveerse del indispensa­
ble liquido con la rapidez y facilidad deseables, se dote de 
éstos en los casos en que ei servicio del vecindario lo determine.

Segión ordinaria del día 10 -

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar im crédito de 6,000 pesetas para una 

cinta cinematográfica de propaganda de los monumentos de 
esta capital en América, solicitada por los Delegados oficiales 
de propaganda de !a Exposición Iberoamericana.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por la que, en virtud 
de la suplente, con carácter de interino, del excelentísimo 
Ayuntamiento, acuerda, por su resolución de esta fecha, rele­
var dei cargo de Concejal, que con carácter de interino, venía 
desempeñando D. Emilio Requejo

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior, 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 1925-26.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos.
Adoptar acuerdos en relación con la forma de proveer los 

ascensos en los escalafones de Administración, Contabilidad y 
personal subalterno y teniendo en cuenta lo actuado en el ex­
pediente por el Sr, Romero.

Conceder licencias:
Para construir casas en ei número 38 de la calle de Al­

cántara; en la de Benito Gutiérrez, contiguo al número 84 
de la calle de Martin de los Heros; en et número 14 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz; en Velázquez, 103; sobre el 
muro en López de Hoyos, 10 provisional; en un solar sin nú­
mero de la calle de Modesto Lafuente; en el número 59 de la 
calle de Goya; en Cardenal Cisneros, 88; en e! número 3 de 
la calle de Aigeciras; en un solar sin número de la calle de! 
Doctor Casíelo, entre las de Antonio Acuña y Lope de Rue­
da, y en el número 15 provisional de la calle de las Penuelas.

Para obras de ampliación de la finca sita en la calle de Hi-, 
larión Eslava, 71,

Pavimentar con adoquinillo de pórfido diabásico sobre le­
cho de hormigón y rejuntado con mortero la calle de Cristóbal 
Bordíti, entre las de Santa Engracia y Ponzano.

Invertir la suma de 5.700 pesetas para realizar por admi­
nistración las obras de reparación necesarias en la vía férrea 
dei Matadero que enlaza con la de las Delicias, instruyéndose 
el oportuno expediente, a fin de exigir las responsabilidades 
que procedan por el mal estado de la línea, cuya reparación se 
indica.

Invertir la suma dé 2.260 pesetas para adquirir por gestión 
directa y a titulo de ensayo un aparato para la matanza de 
cerdos.

Invertir la cantidad de 1.955 pesetas para obras de instala­
ción definitiva del quemadero y lavandería mecánica, modifi­
cación de ios desagües de la Mondonguería y  otras pequeñas 
reparaciones de! Matadero, autorizando a la Dirección de di­
cha dependencia para que lleve a efecto las referidas obras, 
toda vez que la cuantía de las mismas excluye la necesidad de 
subasta o concurso.

Transferir del concepto 37 del presupue,sto extraordinario 
de 1923 la cantidad de 183.392,54 pesetas para completar el 
presupuesto de contrata de las obras de la Necrópolis y conti­
nuar la liquidación de las mismas.

Aprobar las bases del concurso para el arriendo de las va­
llas de los solares propiedad de la Villa, sitos en las calles de 
Toledo, 54 y Latoneros, 9, para colocación de anuncios.

Devolver las cantidades que se mencionan, satisfechas por. 
el arbitrio de p/us oa lta ,  ftmdáiidose para ello en que las ope­
raciones se verificaron durante el ejercicio de 1919-29; debien­
do llevarse a cabo las referidas devoluciones como minoración 
de ingresos:

2.878.15 pesetas por transmisión del solar número 36 de la 
calle de Santa Engracia.

30.685 por la de la finca número 9 del paseo dei General 
Martínez Campos.
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1.551,30 por ia de la finca nùmero 58 de la calle de Atocha.
745,88 por la del solar sito en las calles de Ferraz, 53 y  

paseo de Rosales, 44,
3.942,01 por la del solar sito en la calle de Jorge Juan.
Jubilar, por imposibilidad física, a los funcionarios munici­

pales siguientes:
Al Jefe de Negociado de primera clase de la Sección de 

Contabilidad, D. Tulio Rodríguez Casanova, con 6.400 pese­
tas, 80 por 100 del sueldo de 8.000, que le sirve de regulador 
por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios;

Al lefe de Administración de tercera clase, D, Juan Pinto, 
con 8.f)00 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 10.000, que le sir­
ve de regulador por exceder de treinta y cinco años el tiempo 
de sus servicios.

Al Jefe de Negociado de primera clase de la Sección de 
Administración, D. José Fspí Prieto, con 6.400 pesetas, 80 
por 100 de 8.000, que le sirven de regulador por tener más de 
treinta y cinco años de servicios. _

Al Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de 
Administración, D. Joaquín Barrai, con 5,600 pesetas, 80 por 
KXJ de 7.000, que le sirven de regulador por exceder de trein­
ta y cinco años de servicios.

Al Oficial primero de la misma Sección, D. Higinio Ber­
mejo, con 3.000 pe.setas, 60 por lüO de 5.000, que sirve de re­
gulador por exceder de veinticinco anos el tiempo de serc'icios.

Asignar a los fnndoiiarios municipales que se indican, en 
armonía con lo dispuesto en el acuerdo adoptado por la Comi­
sión mimicipal Permanente en 10 de febrero último, las pensio­
nes que se expresan:

A D, Pedro Varea, 1.333,33 pesetas.
A D. Antonio Verdú, 1.333,A3 id.
A D. Raimundo González García, 1,333,33 id.
A D. Manuel Carazo Ureña, 1.000 id.
A D. Eduardo García Nogales, 833,33 id.
Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Con­

serje de Grupos escolares, D. Serafín Braña, con 2.125 pese­
tas, 50 por 100 de 4.250, que le sirven de regulador por exce­
der de veinte años el tiempo de sus servicios.

Acordar que, a partir de !a tercera semana del mes actual, 
se suspenda el pago de la aportación forzosa por haber queda­
do satisfecha la diferencia entre la cifra de 6.503.253,25 pese­
tas de dicha aportación y la de 1.613.613,13 pesetas, equiva­
lente al 50 por 100 de la de 3.227.226,27 pesetas, recaudada 
hasta 31 de diciembre de 1925 por este Ayuntamiento, por el 
antiguo impuesto de cédulas personales; y si la excelentísima 
Diputación no prestase su conformidad a la anterior propuesta, 
que el excelentísimo señor Alcalde Presidente acuerde que la 
parte proporcional de la aportación forzosa de este Ayunta­
miento, correspondiente al cuarto trimestre del actual ejerci­
cio, se satisfaga por la Delegación de Hacienda directamente 
a la Diputación con aplicación a tas cuotas y recargos munici­
pales sobre contribuciones e impuestos del Estado,

Interponer recursos ante el Tribunal provincial contra los 
fallos del económico-administrativo estimatorios de reclama­
ciones deducidas por dos particulares contra el arbitrio de in­
quilinato de los hoteles números 2 y 13 de la calle Transversal 
del Parque Urbanizado.

Acatar fallo de! Tribuna) económico-administrativo de la 
provincia eii redamación formulada por Mademoiselle Louise 
Dirail contra expediente de demmcia por falta de licencia de 
apertura en la calle de Serrano, 16, en el sentido de estimar la 
denuncia’y exigirle el pago de los derecho.s y penalidad.

Acatar fallo de! Tribunal económico-adniinistrativo de la 
provincia en redamación formulada por la Sociedad regular 
colectiva I’érez Moliner y Madrona, en el sentido de que se 
reponga el expediente administrativo al estado en que se en­
contraba al dictarse el acto administrativo, a fin de dictar 
acuerdo razonado, y siéndolo éste en armonía con lo dispues­
to en el artículo 34 y siguientes del reglamento de 29 de julio 

■ de 1924.
Aprobar las bases formuladas para la provisión definitiva, 

por concurso, de cuatro plazas de Celadores de segunda cla­
se, toda vez que dichos cargos se hallan interinamente cubier­
tos, siendo preciso darles carácter definitivo conforme a lo 
previsto en el párrafo tercero del articulo 247 del Estatuto y el 
101 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales en general.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­

nes que se indican; Para fábrica de pinturas y electromotores 
en la calle de Blasco de Garay, 60; para fábrica de piedras 
preciosas sintéticas y electromotores en la de Cabañil les,'’ 
para imprenta y litografía, diez y siete máquinas y electromo­
tores en la Ronda de Atocha, 23; para taller de constnicdóiv 
de cuchillos y navajas, etc. y electromotor en el paseo de las 
Delicias, 58 provisional; para ampliación de la licencia de car­
nicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón y electro­
motor en Bravo Murillo, 64; para fábrica de jabón con caldera 
en la del Calvario, 27; para taller de marmolista con una puli­
dora, un disco y electromotor en la Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 69; para ainpliación de la licencia de carnicería a la de 
saichicheria y venta de tocino y jamón en la calle del .Ampa­
ro, 88; para ampliación de ia licencia de canúceria a la de sal­
chichería y venta de tocino y jamón en la calle de las Huer­
tas, 6; cambio de nombre de la licencia de casquería de E.̂ - 
griiiia, 12; para establecer mi taller mecánico de carpintería 
en la calle de Argtimosa, 5; para fundición de metales en la 
calle del Doctor Villa, 20; para horno de bollos en la calle 
de la Paloma, 16; para carbonería en el paseo de Extremadu­
ra, 100; para establecer una carboneria en el pasco do ias 
Delicias, 9; para instalar calderas de calefacción eii la plaza 
de Bilbao, 6 y Santa Catalina, 10: para estabular ocho re.ses 
en la vaquería sita eti la calle de Benito Gutiérrez, 6; para 
estabular 20 reses en la vaquería sita en la calle del Hipódro­
mo, con vuelta a la de Heniani; para estabular 20 reses en la 
vaquería sita en la calle de Vargas, 7.

Conceder licencia al señor Conde de Corrubia para la ocu­
pación de una parcela de terreno en la Necrópolis del Este, por 
todo el tiempo de la existencia de éste, de mía superficie total 
de 24 metros cuadrados en la zona de panteones de tercera 
dase, quedando obligado el interesado a dejar sin edificar una 
faja de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de 
tres metros para formar los semipasos laterales, debiendo abo­
nar la cantidad de 2.400 pe,setas a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado. .

Afffobar ios ascensos que a continuación se expresan por la 
provisión de la plaza de Decano del Cuerpo facultativo de ta 
Beneficencia municipal, que vacó por jubilación del que ta des­
empeñaba, de conformidad con la propuesta del señor Decano 
interino de dicha dependencia:

A Jefe facultativo D. Saturnino García Hurtado.
- A Médico primero D. Toribio Laforga Rodríguez.

A Médico segundo D. Juan Antonio Aloinso Mnñoyerro; y
A Médico tercero D, Agustín Caudales Abaytua.
Conceder a D. Arturo Rojo y Felipe, Médico numerario 

de la Beneficencia mimicipal, licencia ilimitada, con carácter 
de excedencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto para esta 
clase de concesiones.

Conceder a D. José Fernández Montesnava, Practicante 
de la Beneficencia, licencia ilimitada en las mismas condicio­
nes que para el ca.so anterior. ~

Aprobar el gasto de 6.000 pesetas para pago de dietas al 
Tribunal calificador dei concurso de Practicatste de la Benefi­
cencia municipal y de horas extraordinarias de trabajo realiza­
do por el personal administrativo y subalterno de) Negociado 
de Beneficencia y Sanidad que ha tomado parte en estos tra­
bajos.

Aprobar el gasto de 708,09 pesetas, importe de los medi­
camentos suministrados a la Beneficencia municipal durante los 
meses de julio de 1923 y marzo, mayo, junio y octubre de 1924 
por D, Angel Morales de las Pozas, farmacéutico que fué de 
la indicada dependencia, cuyas facturas no fueron presentadas 
oportunamente al cobro por enfermedad y ausencia de diclin 
.señor. .

Aprobar el gasto de 144 peseta.s, importe de vendajes su­
ministrados a la Casa de Socorro del distrito del Hospicio pol­
la casa Hartmann, según facturas que van luiidas al expedien­
te, cuya adquisición fué hecha por desconocer el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento, adjudicando por concurso el su­
ministro de dichos artículos a doña Elvira Cannona, viuda de 
Hernández,

Aprobar las bases que han de regir el concurso para la 
provisión de una plaza de inspector de Policía sanitaria, dotada 
con el liaber anual de 2.175 pesetas, con la modificación de la 
base quinta, que quedará redactada en la forma siguiente:

«Quinta. Los aspirantes deberán poseer conocimientos 
básicos de desinfección, siendo preferidos los que desempeñen
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cargos en los servicios de profilaxis y desinfección de! Ayini- 
taiiiiento de Madrid, con buena nota y habiendo demostrado 
reconocida aptitud y celo.»

Aprobar el gasto de 3,0ÜÜ pesetas pata realizar el traslado 
del servicio de baños en el cainpameiito de mendigos del pa­
seo de Ygserias, teniendo en cuenta la iniciación de la epide­
mia de tifus exantemático, en previsión de que esta enferme­
dad adquiera im desarrollo que altere gravemente la salud pú­
blica. .

Indemnizar al obrero eventual del Ramo de Arbolado, don 
Pedro Casino Alegre, accidentado en el trabajo, y por conse­
cuencia de lo cuíii ha quedado con incapacidad permanente y 
total para la ocupación a que estaba dedicado, con la suma que 
importa ei jornal de diez y ocho meses, que en este caso as­
ciende a pesetas, a razón de tí pesetas diarias.

Acceder a lo solicitado por el operario del Matadero, doti 
jesús Ahnoina Sánchez, (]ue sufrió un accidente del trabajo, 
por consecneiida del cual ha quedado incapacitado para el tra­
bajo que desempefiaba, para i|ue se le conceda un destino coni- 
¡Jatibie con su relativa invalidez, que deberá desempeñaren la 
misma dependencia, siempre que haga rennncia expresa de 
taja otra indemnización por este concepto que concede la re­
gla tercera del artictilo 9.“ de la ley promulgada en 10 de ene­
ro de 1922, concediéndosele además el abono de ja suma de 
251 pesetas qne importan las intervenciones facultativas a que 
dió lugar el accidente, acreditadas en ei expediente y qne tam­
bién solicita.

Otorgar el reingreso al servicio numicipat por el turno de 
excedentes y en la categoría de Oficial segundo de Adminis­
tración a D. Leopoldo Ramón de Castro, que fné declarado 
excedente a su instancia por acuerdo municipal de lü de sep­
tiembre de 1924.

Aprobar las bases de oposición para la provisión de nna 
plaza de categoría de Oficial segundo en el escalafón del Ar­
chivo y Biblioteca mniiicipales, siendo las referidas bases y 
programas las mismas que fueron redactados para las anterior­
mente celebradas en el mes de diciembre último.

Concederá D, Víctor Sánchez Vara, Oficial tercero de la 
Sección de Contabilidad, licencia ilimitada, con carácter de 
excedencia voluntaria, eii la forma que autoriza el artículo 114 
del Reglamento de fimcionarios municipales, aprobado por 
Real decreto de 23 de agosto de 1924, toda vez qne dicho se­
ñor lio está sujeto a procedimiento administrativo alguno.

Ascender a Jefe de primera dase de Contabilidad, en va­
cante por jnbiiación de! que la desempeñaba a D, Enrique 
Sánchez de! Alamo; a la qne éste deja, de Jefe de Negociado 
de segunda, a D. Casimiro Sánchez Covisa; a Jefe de Nego­
ciado de te cera clase a D. Rafael Peche Jiménez; a Oficial 
de primera dase a D. Julio González Guerra; y el nombra­
miento para la vacante que éste deja de Oficial de segunda 
clase del opositor número 63 de las de 19HÌ, D. losé del Pino 
y Moni illa.

 ̂ Aprobar la indusión de los habitantes inscritos durante e! 
ano U;f25, la clasificación de éstos y las rectificaciones efectua­
das por divensas cansas en el empadronamiento general de ha­
bitantes de diciembre de 1924, con arreglo a los cuadros resu­
men que figuran unidos al expediente, remitiéndose còpia de 
los misnio.s a la Jefatura provincial de Estadística para sa apro­
bación ,

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por el Ofi­
cial primero I). Julio Funseca Vázquez sobre revocación de 
acuerdo del excdentísinio Ayuntamiento por el qne se declaró 
definitivaniente separado del servicio al recurrente y cesado 
en sn cargo de Oficial primero de Admiaistracióii; debiendo 
ratificarse tn su caso el acuerdo por el excelentísimo Ayunta­
miento. '

Aprobar la medidún y valoración formuladas de las alinea­
ciones y rasantes a (]ue deben sujetarse las edificaciones qne 
se proyecten en c! solar nonibrado Campillo de las Vistillas, 
propiedad de la Sociedad «Vizcaína de Constrncciones», y 
como consecuencia de ello que ésta abone al Ayuntamiento la- 
cantidad de 1,1.35,21 pesetas, importe de 32,05 metros cuadra­
dos que se apropian de la vía pública.

Conceder licencias para construir casas: en Santa Felicia­
na, 44; en el camino de Bilbao, 141, con fachada a la Aveni­
da de J'nieba; en el camino de Atajillo, sin número; en la De­
hesa de la Arganziiela, paso M: en la calle particular de la 
Cabeza, sin múnei'ü; en Luis Vives, 4; en el I’arqne Urbani­

zado de la Compañía Metropolitana, yen Bravo Mnrillo, 129, 
con vuelta a la de Alvarado. ’

Para construir cobertizo: en las Mercede.s. sin número.
Para nave: en Juan Antón, 22.

1 Para nave, oficina y almacén: en e! interior de un solar sin 
número de la calle de Antonio Kniz de Ocafia.

Para pabellón con horno: en la calle de Abel. 2 ,con vuelta 
a la de Olite.

Para pórtico y pabellón destinado a vivienda; en la finca 
número 25 dei paseo del Doctor Esqnerdo v en Agustín 
Qtierol, 8. “

Para obras de reforma o ampliación; en Diego Baliamonde, 
número II; en Franci.sco Puig, con vuelta a liermenegildo 
Bielsa; en Ferrer del Rio, 4ü; en María de Zayas, esquina a la 
travesía del mismo nombre; en Diego Bahamondé, ¡3; en An­
tonio López, 65; Tenerife, 4ü; en jacinto Benavente, 20; en 
General Ricardos, 4 !; en el paseo de Extremadura, 52; en Ca­
lifornia, 6 y 8; en Noviciado, )(), con vuelta a Acuerdo; en Le- 
imis, con vuelta a Espejo; y en la Carrera de. San Jerónimo, 
números 45 y 47. '  '

Para obras de reforma y ampliación y construcción de ca­
seta: en Juana de Osma.

Para instalar un montacargas: en la finca iuimero3I de la 
calle de Quintana.

Aprobar un presupuesto, importante 3.153,13 pesetas, for­
mulado para verificar obras de reforma y pintura en el salón 
de Policía urbana de la 'l'eiiencia de Alcaldía del distrito del 
Centro, tercera Casa Coii.sistorial,

Aprobar nn presupuesto, importante 47J.54 pesetas, for­
mulado para la construcción de una rampa qne permita bajar 
las motocicletas de la Inspección de carruajes a.nno de los só­
tanos de la tercera Casa CoiisistoriaL

Aprobar el importe de 113.835,56 pesetas a que asciende 
la revisión de precios de las obras ejecutadas en el colector de 
Cantarranas durante el cuarto trimestre de 1921 y primero y 
segundo de 1923, siendo éste de abono en concepto de presu­
puesto adicional aprobado por la cuantía del mismo.

Aprobar las bases remitidas por ei señor Ingeniero del 
Ramo de Vías públicas para la provisión por concurso de una 
plaza vacante de Portamiras de la Brigada Topográfica de la 
Dirección de dicho Ramo del Interior.

Aprobar un presupuesto, importante 11.566,99 pesetas, 
formulado para desmotitar la ftieiite situada en el centro de la 
glorieta de Ruiz Giménez y trasladar los materiales de la mis­
ma al Parque del Oeste.

Saslóii opciinaria del día 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar nna moción de la Alcaidía Presidencia 

proponiendo la creación de diez becas en ei Instituto de Re­
educación profesional de inválidos del trabajo a favor de obre­
ros de los servicios municipales y de los oficios privados de 
esta capital, asi como a los alumiiós de los Colegios dei 
Ayuntamiento, con 2.340 pesetas cada una.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se conceda a D. Rafael Bravo Catalinas, afecto al Servicio 
de Vías públicas del Ensanche, una retnaneración de 1(X) pese­
tas como premio al acto humanitario realizado por el mismo, 
salvando, con riesgo de su propia vida, la de una pobre mujer 
que se arrojó al río Manzanares en las proximidades del Puen­
te de San Fernando.

Quedar enterada de haber trasladado sn residencia varios 
vecinos de Madrid.

Aprobar el reconocimiento de un crédito de 170.985,55 pe­
setas a favor de la «Compañía Peninsular de Asfaltos», como 
contratista dei tapado de calas en los pavimentos de asfaltos, 
efectuadas en las vías públicas durante los ejercicios económi­
cos trimestral de 1924 y e! de 1924-25.

Adjudicar a la Ca,sa «Carbonella el concurso para instalar 
ini lavadero ntecáuicn en el segunda departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.

Acreditar, desde 1 de abril próximo, a D, Juan Saniper, 
propietario de la casa núniero 6 de la Costanilla de los Des­
amparados, de esta Corte, 4.400 pesetas anuales por el arren­
damiento del piso primero de dicha finca, a cuya cantidad se 
eleva el alquiler de 4.000 pesetas estipulado en contrato de 
27 de diciembre de 1905, con el aumento de 10 por 100.

il ''
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Acreditar en nómina, desde 1 de abril próximo, a doña 
María Castillo y Galán, propietaria de la casa número 2 de la 
calle de Eugenio Sal azar, de esta Corte, 2.5Ü0 pesetas anua­
les por el alquiler de dicho inmueble, en e! que se hallan ins­
taladas dos Escuelas municipales de párvulos y niñas.

Acreditar en la nómina correspondiente, desde 1 de abril 
próximo, 3.450 pesetas anuales por el alquiler de! cuarto prin­
cipal derecha de ¡a casa número 1 de la calle de la Magdalena, 
de esta Corte, y 4.320 pesetas, también anuales, por el prin­
cipal izquierda de la mencionada casa, a cuyas cantidades se 
eleva el 15 por 100 para el piso principal derecha, y el 20 por 
100 sobre lo que rentaba el año 1915 el principal izquierda.

Formalizar el contrato de arrendamiento por anualidades 
del piso primero de la casa número 16 de la calle del General 
Alvarez de Castro, para instalar en el mismo una Escuela na­
cional de niñas, con habitaciones para la Maestra y su familia, 
mediante el alquiler anual de 5.100 pesetas.

Adquirir en arrendamiento, mediante el alquiler anual de 
8.400 pesetas, el piso segundo izquierda de la casa número 9 
de la calle de Cádiz, de esta Corte, para instalar en el mis­
mo una Escuela nacional de niños, con liabitadón para el 
Maestro.

Adquirir por im año, prorrogable por la tácita, en arrenda­
miento para Escuelas y mediante el alquiler anual de 2.500 pe­
setas, la parte del hotel número 1 de la calle de la Cruz del 
Rayo, para instalar una Escuela de niñas.

Librar a la «Unión Musical Española», con cargo a lo con­
signado en el concepto 452 del vigente presupuesto de gastos, 
las 64 pesetas que reclama por el alquiler de un piano traído a 
la primera Casa Consistorial al regresar de El Escorial a Ma­
drid la segunda colonia escolar de intercambio.

Otorgar el primer quinquenio reglamentario a las Maestras 
de sección doña Luisa Nieto Cobos y doña Francisca Lotes 
Potendano, con derecho a percibir las 500 pesetas anuales 
que determina el artículo 40 del reglamento, desde el 1 de di­
ciembre de 1925 y  25 de enero de 1926, respectivamente.

Incluir en el primer presupuesto que se forme la cantidad 
de 718,15 pesetas para pago de las facturas presentadas por 
las casas «Logaresa» y «Antonio Pérez», de esta Corte, por 
material escolar servido a las dos Escuelas de niños y niñas 
recién instaladas en la Casa cuartel del Reai Cuerpo de Ala­
barderos.

Desechar un dictamen proponiendo se consignen en pre­
supuesto 1.483,56 pesetas para gratificar servicios prestados 
por un Director interino en las Escuelas de Aguirre.

Aprobar las bases para proveer por concurso diez plazas 
de conductores para los automóviles del Matadero y Mercado 
de Ganados, recientemente adquiridos.

Aprobar las bases para proveer por concurso una plaza 
de Jefe de g a r a g e  del Matadero y Mercado de Ganados que, 
a las inmediatas órdenes de! señor Ingeniero industrial de esta 
dependencia, será ei encargado de velar directamente por la 
buena conservación de los automóviles propiedad del Muni­
cipio.

Reconocer a favor del Notario D. Lorenzo Carrión la suma 
de too pesetas y 51,20 por el abono de los honorarios deven­
gados y suplementos hechos en el acta notarial que a requeri­
miento de! excelentísimo Ayuntamiento autorizó el 30 de ene­
ro de 1925 para hacer constar el número de tranvías que en un 
periodo de tiempo circularon por sitio determinado de esta 
Corte, y por una minuta de acta de subasta, declarada desier­
ta, para la enajenación de tm solar propiedad de la Villa, sito 
en la calle de Toledo, 89, respectivamente.

Acomodar a las disposiciones del Real decreto dictado por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 2 del corriente, sobre sim­
plificación y reorganización de algunos servicios de Hacienda 
relativos a las operaciones de liquidación, ingresos directos 
de! Tesoro, pagos y recaudación, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en el artículo 562 del Estatuto Municipal, las formali- 
zaciones administrativas para la liquidación y recaudación de 
las rentas y exacciones municipales.

Acceder a lo interesado por D. Eugenio Páez, como pro­
pietario de la finca de la calle del Barco, 26, en la que el ex­
celentísimo Ayuntamiento tiene arrendado un local en que se 
halla instalado el Juzgado municipal del distrito del Hospicio, 
para la revisión del contrato, en consideración a los aumentos 
de rentas acusados por el Registro fiscal a efectos del pago de 
la contribución.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Eduardo Masip Bndesca, sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente que le denegó el derecho 
al percibo del sueldo que le estaba asignado como Médico de 
la Inspección escolar, en concepto de gratificación.
* Coadyuvar con la Administración en e! recurso contencio­
so administrativo interpuesto ante e! Tribunal provincial por 
D. Mario Lorogoyen Castellano, contra la desestimación táci­
ta por parte de esta Corporación de instancia del recurrente 
solicitando se le reconozca la antigüedad en su empleo de 
Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921 y abono de la 
diferencia de haberes.

Devolver a D. Sebastián Garda Yebra la suma de pesetas 
3.645,88 que había satisfecho por el arbitrio de incremento del 
valor de los teiTenos, p lu s  va lia ,  por la transmisión verifica­
da en 22 de abril de 1920 en un solar sito en el paseo de Ron­
da, 11, fundándose para ello en que la referida transmisión, 
por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no es­
taba comprendida en el indicado arbitrio.

Devolver a D. Mariano González Más la suma de pesetas 
! .245,22 que había satisfecho por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, p lu s  va lia ,  por la transmisión verifica­
da én 6 de junio de 1919 en im solar sito en la calle de Ríos 
Rosas y Alonso Cano, fundándose para ello en las mismas 
consideraciones que se indican en el anterior asunto.

Devolver a doña Consuelo Pórtela y Andet la suma de 
5,869,29 pesetas que había satisfecho por e.1 arbitrio de incre­
mento de! valor de los terrenos, p lu s  va lia ,  por la transmisión 
verificada en 23 de junio de 1919 de una finca sita en la calle 
de Tetuán y calle del Carmen, fundándose para ello en las 
mismas consideraciones que se indican en los anteriores 
asuntos. .

Devolver a D. Gregorio Fernández Requejo la suma de 
700,94 pesetas que había satisfecho por el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos, p lu s  oa l ia ,  por la transmisión 
verificada en 8 de noviembre de 1919 de una finca sita en el 
número 38 de la calle de Monte Esquinza, fundándose para 
ello en las mismas consideraciones que se indican en los ante­
riores asuntos.

Devolver a D. Manuel Peinado Cuesta la suma de pesetas 
1,295,45 que había satisfecho por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, p lu s  va l ia ,  por la transmisión verificada 
en 27 de junio de 1919 de un solar sito en el número 2 de la 
calle de la Princesa, ñindándose para ello en las mismas con­
sideraciones que se indican en los anteriores asuntos.

Devolver a D. Enrique Ubeda y D. Mariano Galán la suma 
de 1.048,03 pesetas que habían satisfecho por e! arbitrio de 
incremento del valor de los terrenos, p lu s  va l ia ,  por la trans­
misión verificada en 9 de mayo de 1919 de un solar sito en la 
calle de Andrés Mellado, ñindándose para ello en las mismas 
consideraciones que se indican en los anteriores asuntos.

Devolver a D. José Justo Cano la suma de 1,369,60 pese­
tas que había satisfecho por el arbitrio de incremento del va­
lor de los terrenos, p lu s  va lia ,  por la transmisión verificada 
en 22 de octubre de 1919 de una finca sita en el número 2 de 
la callé de Salamanca, fundándose para ello en las mismas 
consideraciones que se indican en los anteriores asuntos.

Devolver a D. Braulio Novales la .suma de 2.232,05 pese­
tas que había satisfecho por el arbitrio de incremento del valor 
de los terrenos, p lu s  va lia ,  por la transmisión verificada en 
9 de enero de 1920 de un solar sito en ia calle de Juan de Ur- 
bieta, fundándose para ello en las mismas consideraciones que 
se indican en los anteriores asuntos. ,

Devolver a D. Francisco Pardo Calvo, como Presidente 
de la Sociedad anónima *La industrial», en instancia fecha 30 
de agosto de 1924, para que se le devuelva la suma de pese­
tas 6.327,88 que había satisfecho por el arbitrio de incremento 
del valor de los terrenos, por la transmisión verificada en 15 
de abril de 1919 de parte de una finca sita en el número 31 de 
la calle de la Palma, fundándose para ello en las mismas indi­
caciones que se indican en los anteriores asuntos.

Ejercitar cuantas acciones judiciales, administrativas o cua­
lesquiera otra que pueda derivarse contra D. Julián Echeva­
rría, D. Rafael Gutiérrez, D. Angel Bellido y D. José Amézo- 
la o sus herederos, al fin de exigir a cada uno de ellos, en la 
proporción con que contribuyeron a la constitución de la So­
ciedad «Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», la cantidad
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de 188.362,31 pesetas que por el recargo tminidpal del Tim­
bre del Estado sobre los billetes de espectáculos dejó de satis­
facer dicha Empresa por las corridas efectuadas en ei ano eco­
nómico prorrogado de 1918.

Declarar no haber lugar a lo interesado en proposición por 
vanos señores Concejales para que los funcionarios y obreros 
del Ayuntamiento de Madrid que fuesen llamados a filas, cual­
quiera que fuese su reemplazo y lugar en que presten sus ser­
vicios se Ies abonaran sus haberes conservándoles las plaza.s 
y reconociéndoles todos lo.s derechos de ascensos y mejoras 
que disfrutasen los de su ciase y categoría, de conformidad 
con la ponencia emitida por el Sr. Serrán en este asunto fecha 
5 del pasado mes de febrero, que figura en el expediente, y 
por separarse en un todo de la primera de las conclusiones del 
presupuesto vigente, que se refiere a la reserva de las plazas 

_ de aquellos empleados ii obreros que cesen en el desempeño 
r ^^rgo por cumplir ,sus deberes militares, pero que no 
tendrán derecho a! percibo de sus haberes o jornales el tiempo 
de permanencia en filas, excepto en el caso de que fuesen 
movilizados y destinados a Africa.

Reconocer a los reclamantes D. Clemente iglesias Fuen­
tes, D. Aníbal Galindo Leal, D. José Martín García y D. An­
tonio Roncero Moratilla, como comprendidos en la Base 6.“ 
del presupuesto para el año económico de 1919-20, el derecho 
a figurar como Áuxiliares admini,straíivos desde la misma fe­
cha en que se reconoció para los demás individuos compren­
didos en la Base 6." de! referido presupuesto, pasando desde 
luego a ocupar las vacantes que existan o puedan existir en 
este ejercicio.

Jubilar por edad, a! guardia de Policía urbana D. Antonio 
Ramírez Moya, y asignarle el haber pasivo anual de 1.460 pe­
setas, 30 por too de las 2.920 que le sirven de regulador. 

Asignar a doña María Eucarnadón Salcedo e Izaguirre, 
Maestra nacional, jubilada por edad por el Estado en Real 
orden de 5 de enero último, el haber pasivo anual de 6.400 
pesetas, 80 por 100 de 8.000 que la sirve de regulador.

Asignar a dona Natividad del Olmo y Gil, Maestra nacio­
nal, jubilada por edad por el Estado en Real orden de 5 de 
enero ultimo, el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 por 
100 de las S.000 que la sirve de regulador.

Desestimar la solicitud de D. Luis Rodríguez Hiera, Médi­
co segundo de la Beneficencia municipal para que se le auto­
rice a percibir sus haberes en concepto de gratificación por 
desempeñar el cargo de Jefe de Sección del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII.

Ascender a Investigador de Arbitrios municipales, vacante 
por fallecimiento, con el haber anual de 3,730 pesetas, al In­
vestigador Auxiliar D, Luis Cuenca Gómez; a investigador 
Auxiliar, con 3.250 pesetas anuales, a D. Antonio Cerrojo 
Pérez, y por último, designar interinamente para !a plaza de 
investigador Auxiliar, con el sueldo de 3.000 pesetas que re­
sulta vacante en definitiva, a D. Juan Moreno Celso.

Nombrar para ocupar dos plazas de Escribientes de Inspec­
ciones sanitarias, vacantes por jubilación de los que las de.s- 
empeñaban, a D. Luis Nadal y Fernández Arroyo y a  D, Ri­
cardo Serrano, ciij'o nombramiento será con carácter interino, 
a tenor de lo determinado en ei artículo 247 de! Estatuto Mu­
nicipal.

Interponer redamación económico-administrativa ante el 
1 nbiinal provincial, contra fallo del ilustrisiino señor Delega­
do de Hacienda de 15 de enero liHinio, que declara no haber 

a jncluir en la liquidación de créditos y débitos la suma 
de 3w.76f¡, 19 pesetas en concepto de intere,ses de demora por 
anticipo del Te.soro, para compra de carbón con destino a la 
Fábrica del Gas.

Designar como resultado del concurso para la provisión de 
una plaza vacante de Recaudador de arbitrios municipales del 
distrito de la Inclusa, haciendo uso de las atribuciones que 
confiere el artículo ,546 del Estatuto Municipal, a D. Antonio 
Cruz Conde.

AC’ceder a lo solicitado por D. Camilo Paniego para insta­
lar un surtidor de gasolina en la calle de Alcalá, esquina a la 
de A.Imería, previo el reglamentario concurso.

Ascender a una plaza de Jefe de. distrito del Servicio de 
Lipnpiezas, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba 

dotada con el haber anual de 3.100 pe.setas, al número I en 
-'el escalafón de Jefes de sección del referido servicio, D. Do- 
Siteo Fernández Vázquez.

 ̂ Conceder á la Papelera Madrileña Luis Montief y Compa­
ñía (S. en C.) la renovación de licencia que solicita para con­
tinuar con la explotación de la fábrica de cartón y  pape! que 
tiene -uistcilada en el paseo de las Acacias.

Conceder licencia a D, Pedro Quzmán para instalar un 
electromotor de cinco caballos y variación de lugar de otro en 
la calle de Moratines, 5.

Conceder autorización a la «Sociedad generai de Autobu­
ses» para el establecimiento de la linea Puerta del Sol-Guin- 
daiorci-F rospEi ídcid en servicio combíiicido entre Metropolitano 
y autobús, haciéndose el de Puerta del Sol-Torrijos y Torrijos- 
Sol en trenes del Metropolitano y desde Ton ijos a Guindale­
ra y Prosperidad, y viceversa, eu coches de la «Sodedal ee- 
neral de Autobuses».

Conceder licencias para establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la 
calle del Mesón de Paños, 8; para establecer un taller de eba­
nistería, sierra de 0,80 metro.s, cinta y dos máquinas e insta­
lar un electromotor de ocho caballos de fuerza en el paseo de 
de San Vicente, 14; para e.stablecer un taller de tornero con 
dos máquinas en la calle de Molino de Viento, 15.

Acordar el reingreso del Mayoral del Servido de Limpie­
zas D. Melitón Oliva Sánchez, dando por terminada la licen­
cia que con carácter de excedencia voluntaria por tiempo mí­
nimo de tm año se le concedió.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye por el Juz­
gado de primera instancia e instrucdón del distrito del Centro 
por homicidio por imprudencia contra el conductor del automó­
vil número 5 del Servicio de Incendios, Ramón Martínez Mos- 
coso.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas para contratar ei servicio de transporte 
de seis cajas portabiberones, de la Central a las sucursales y 
viceversa, de la [n.stitudón numicipal de Puericultura, por 
tiempo de dos años e importe calculado de 25.000 pesetas.

Ascender a Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, 
vacante por jubilación, con 8.000 pesetas anuales, a D. Jeró­
nimo Galiana Soriano; a Médico primero, con 7.000 pesetas 
anuales,_a D, Enrique Alvarez Sáinz de Aja; a Médico scgun- 
do, con 5.000 pesetas anuales, a D. Manuel Gómez Novella, 
y a  Médico tercero, con 4.000 pesetas anuales, a D. Martín 
Qalarreta Jiménez, en turno de oposición.

Conceder a D, Antonio Montenegro Durán, Médico terce­
ro de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada por tiempo 
mínimo de tm año, con carácter de excedencia voluntaria.

Conceder a D. Armando Gil Mariscal, Médico supernume­
rario de la Beneficencia municipal, actualmente en situación 
de excedencia, el reingreso al .servicio.

Conceder al obrero municipal D. Bonifacio Prieto Pérez, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el 
servicio que ie estaba eiicomendatío, y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pe.setas diarias, 40 por lOtl de las G,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Ascender a Oficial de segunda clase de la Sección de Ad­
ministración, con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. San­
tiago Vallejo Alarcón; a la que éste deja de Oficial de tercera 
ciase y sueldo de 3,000 pesetas, a D. Valentín Prieto Escude­
ro; a la de Auxiliar de Administración, con 3,000 pesetas 
anuales, a D. Romualdo Martínez Fernández, y a la de Escri­
biente, con 3.0(X] pesetas, a D. Luis López Brea.

Admitir la renuncia presentada por D. Enrique Gómez 
Elegido del curgo de Ordenanza de las Oficinas ceníralesf 
quien continuará en su cargo de Ordenanza de la Institución 
municipal de Pnericultiira, y la designación para pasar a la 
plaza de referencia del subalterno.

No coadyuvar con la Administración en el recurso conten- 
cioso-adniinisfrativo interpuesto por D, Alfonso Mauleón y 
Landa ante el Tribunal provincial, sobre revocación de acuer­
do de !a Comisión nnmidpal Permanente del excelentísimo 
Ayuntamiento que aprobó los escalafones subordinando la apli­
cación de éste a aquellos acuerdos anteriores y re.soluciones 
de! 1 ribnnal Contencioso de 3 de enero de 1919 v 29 de octu­
bre de 1922. “

No coadyuvar con la Administración en pleito contencioso 
mterpuesto ante el Tribuna! provincia! por D. César Navarro 
Scapa y otros varios empleados contra acuerdo municipal apro­
batorio del escalafón del personal de Administración.
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Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Anto­
nio Verdií contra el acuerdo nninicipal de 10 de febrero liltinio 
que determinó su jubilación por imposibilidad fisica para el 
ejercicio de sn cargo, subordinando dicha situación a iin nuevo 
reconnciinieiito facultativo.

No coadyuvar con la Administración en el recurso conten­
cioso interpuesto por el Delineante D. Antonio Alvarez Julia 
contra acuerdo immicipai que determinó el lugar que lia de 
ocupar eu el escalafón.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. 15er- 
iiardo Mata García y otros contra el escalafón aprobado en 29 
de julio último y consiguiente acuerdo de 17 de febrero último.

Dese.stimar recurso tie reposición interpuesto por D. laiis 
Feniiindez del Pino contra nciierdo municipal de 17 de febrero 
último que le ascendió a Auxiliar de Administración en lugar 
de a Oficial segundo que es la caUgoria qtie cree le corres­
ponde.

Coadyuvar en ei recurso interpnesln por el Inspector que 
íué de Estaciones ozonizadoras. D. Ignacio Pildain. contra 
acuei'do municipal de 30 de novieitibre de U)2ó, por el que íué 
separado de dicho cargo.

Autorizar a la «Compañía de Con,strLicciones Hidrúniicas y 
Civiles», contratista de la pavimentación con pórfido diabásico 
sobre base de hormigón de la calle de Sagasta.. para dar prin­
cipio a la indicada obra, con ia condición de que renuncie al 
cobro de intereses por demora en el pago, desistiendo de los 
recursos entablados por suspensión de la obra y falta de con­
signación para la misma en el vigente presupuesto por haber 
desistido por ahora ¡a «Compañía Metropolitano .Alfonso XllP. 
de ¡a construcción de la linea de los bulevares, por cuya causa 
hubo de suspenderse la pavimentación de la mencionada calle 
de Sagasta.

Acordar la necesidad de la ocupación total de la finca nú­
mero 62 de la calle de Preciados; que asimismo se apruebe ia 
valoración formulada por el Arquitecto de la sección por la 
que se asigna al mismo un valor de 2'2.029,27 pesetas, y que 
para atender a este, gasto se consigne en id primer presupues­
to ordinario o extraordinario que se forme la cantidad nece­
saria.

Aprobar la medición y valoración formuladas del solar iiú- 
inero 16 de la calle de Cartagena, con vuelta a la de Zabaleta, 
y  abonarse por el propietario al Ayuntamiento la cantidad de 
479,84 pesetas, importe de 12,47 metros cuadrados que se 
apropia de la vía pública.

Interponer interdicto ante el Juzgado de Colmenar Viejo 
contra D. Gabino León Puente, vecino de Chamartín, por ha­
ber constniído un pozo de aguas claras en la carretera de Al- 
cobendas, a 60 ó 70 metros del viaje Alto Retiro, y contra el 
dueño o administrador, D. Manuel Quintana, de! terreno sito 
en la calle de las Cuevas, 10, barrio de Tefuán de las Victo­
rias, término de Chamaitin, -por haber construido un pozo 
negro a seis metros de un ramai de aguas.

Aprobar lui presupuesto, importante 534,04 pesetas, for­
mulado para restablecer el alumbrado público eléctrico en el 
camino de Maude.s .

Conceder a la Sociedad «Gas-Madrid» licencia para llevar 
a cabo varias modificaciones y ampliaciones en la red de dis­
tribución del barrio de Salamanca, derivación del barrio del 
F^acífico, calles del Pinar, López de Hoyos, Génova y I^ule- 
vare.s. que constan en el expediente.

Conceder licencias para construir rasas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios cpie se indican: .
, En Mendizábal, 23, con vuelta a la de Luisa Pernnnda; en 
la plaza del Alamülo, sin número, entre Alfonso VI y Morería.

Para nave, en Marqués de Monasterio, 5, y eu Monserrat, 
número 10, esquina a San Dimas,

i'ara con.struir casas; en Villamil, 4 provisional; en Amor 
Hermoso, 46; en Amor Hermoso, 48; ca.sa y muro, en García 
Molinas, sin número; en Magdalena, sin niimero; en Díaz 
Zorita, sin número; en Cartagena, 37 provisional; en Carta­
gena, 3.5 provi.sioiial, de acuerdo con las aiineacÍotie.s oficiales; 
en la residencia de los terreno.s de ¡a «Compañía de Urbaniza­
ción Metropolitana»; en Tmeba, esquina a Hurtado de Amé- 
zaga, lote >36 tí; en Verdad, 7; eti Isidro de Osma, 8; en Na- 
vacerrada. 23; para hotel, en Valdorrivas, sin número; para 
hotel, en Valderrivas, sin míim ro; para nave, en el camino de 
Vicálvaro, 12 y 14; para pabellón interior, en Guipúzcoa, 7.

Para obras de ampliación o reforma: en Adrián i ’niido, 41;

en la calle B, 458, con accesorias a la del Doctor Villa; en 
Bravo Morillo, 159; en Doña Berenguela, ,53; en Jacinto Be­
navente, 29; en I'ueiiCinTal, 80; en la plaza del [^rincipe Al­
fonso, con vnelta a la calle del Príncipe; en Alcalá, ¡0: en 
Alfonso Xíi, 62; obras de ampliación e instalarión de a.scen- 

I sor. en Almirante, 27; para instalar ascensor, en Olózaga, 5; 
para construir nn edificio con destino a la Compañía-Arren- 
dataría de Tabacos» en la calle de Sevilla, esquina a la de 
Aliaban, prohibiéndose la construcción dt'l torreón proyectado 
en la íacliada de la calle de Aiiaháii: para hoteles, en la calle 
de la Nueva Avenida, números 3 a 7, 31 a 33, 42 a 49 y 51 
provisionales, .

i'omar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a lina propo-sición interesando se acuerde la apertura de 

‘ ana nueva puerta eu el Parque de Madrid en la .3venida de 
.Menénüez l ’elayo en su ¡imite con dicha Avenida, y frontera 
al arranque de las calles del iJoctoi' Ca.stelo y Menorca.

¡.Dar la tramitación corre.spnudiente a ios dos’ siguientes 
acuerdos de la Alcaldía l ’resideuciu con motivo de propuesta 
de un señor Concejal suplente interesando la creación de un 
nuevo organismo, dentro de la Corporación municipal, que 

, podría denominarse Reproducción gráfica de Construcciones 
notables de Madrid.

Otro con motivo de propuesta de un Concejal .sapiente 
interesando .se aumente el iiiíinero de Inspectores qiiiniicos en 
cada distrito para d  debido reconocimiento de substancias 
alimenticias.

Sesión oprtiTmnia. del d ia  24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de ia Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal de este Ayunta­
miento D. Miguel Morayía.

Quedar enterada y pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales nna comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia por la que se declara no haber lugar 
a tasar de nuevo ia casa número 5 de la calle de Peralta, de 
esta capital, sino estar a lo resuelto en la Real orden de 27 de 
agosto de 1904, ya que el inmueble de que se trata fué valo­
rado de un modo definitivo, puesto que no se halla entre las 
excepciones que hizo ia precitada Real orden, que puso fin al 
«Proyecto de reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
provincial de lo Coniencioso-adniiinstrativo en recurso, en 
que el Ayuntamiento lia coadyuvado a la Administración, sos­
tenido por D. Alberto F é̂rez Fernández y otro.s contra la reso­
lución dictada por el excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, que dejó subsistente el acuerdo de la Alcaldía 
de 31 de diciembre de 1915, que declaró antihigiénicas las va­
querías del interior de la capital y dispuso que se procediera 
a su dansnra en e! plazo de seis meses, a contar de la publi­
cación del acuerdo en el B o le t ín  ofk-ialj por cuya sentencia 
se confirma la referida resolución.

Designar la representación de los Concejales de este Ayun­
tamiento que lia de concurrir, .sufragándose parlicularmeiite 
los gastos, a la llegada de los tripiihiiites del «Plus Ultra» a 
Palos de Mogiier, Integrada por los señores nuqne de Arión, 
como F-’resideiite; Marqné.s de [Encinares, Marqués de Orella­
na, D. Rufino I.ílanco, fJ. Manuel de Bnfanill, D. Lorenzo 
Couliaut Valera, D, Vicente t.'liiliém, D. José Gómez Arias, 
Ü, Juan Lagnía Uiteras, F3. Pascual Méndez Brocardo, don
José Navarro Enciso y D. Lucas Sáenz Redondo, y ja adqui­
sición de cuatro copas de lionor que .se lian de ofrecer a los 
aviadores, habilitándose un crédito de 4.(¡00 pesetas, con car­
go al capitulo de «Imprevistos», para siiíragar los .gastos que 
origine la adquisición de las referidas copas y el viaje del Ofi­
cial Mayor, que acompañará a dicha Comisión por cnehta ced 
Ayuiitaniieiito.

Conceder im donativo de 1.000 pesetas al Centro «El Solar 
Español» que radica en Burdeos, siendo cargo la referida suma 
al capitulo XV'Il, dinprevistos», del vigente presiipiiestd; de 
gastos. '

Conceder la licencia interesada por D. Amadeo Nieto esi 
noviembre del año 1923, en la actualidad D. José F̂ eral Gó-s 
niez, para construir una finca compuesta de cuatro plantas y/
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un pequeño sotabanco con pabellón en el solar tuímero 15 del 
paseo de los Pontones, con vuelta a la calle de Santa Casilda.

Declarar de propiedad inuiiicipal los terrenos que forman 
los taludes del paseo Iniperial y de la calle de Toledo, apro­
piando, en su consecuencia, a la finca de la Sociedad «Depó­
sitos comerciales», con la cual lindan esos terrenos, la super­
ficie que de tales taludes aparece delante de la finca en toda 
sil linea de fachada por ambas vías, para que lo construido 
observe la alineación oficial, y midiendo las parcelas que se ad­
judican a la repetida Sociedad por la calle de Toledo 593,40 y 
199,80 metros, y las que se agregan por el paseo Impe­
rial 970,56 y 145,80 metros, a las que se fijan los precios que 
lia señalado el Arquitecto municipal de 34 pesetas metro a las 
de la calle de Toledo, y 27 pesetas por igual unidad de las del 
paseo Imperial, debiendo reclamarse de la precitada Sociedad 
la cantidad de 57.110,52 pesetas, importe de las cuatro parce­
las que ya tiene agregadas de hecho al edificio que lia cons­
truido.

Aprobar el Reglamento del Consejo de Administración del 
Matadero y Mercado de Ganados.

Acordar, como resultado del concurso para la provisión de 
la plaza de Depositario de Fondos municipales, vacante por 
jubilación, en uso de las aíribuciortes que confieren los artícu­
los 546 y 565 del Estatuto Municipal, el nombramiento para 
el mencionado cargo a favor de D. Francisco Díaz del Villar 
y de la Gala.

Conceder al Macero D. Valeriano Cabruñes una gratifica­
ción, por lina sola vez, de 2.609 peseta.s, por los trabajos efec­
tuados en horas extraordinarias.

 ̂ Abonar al Oficial tercero de Administración D. Andrés 
Casero Sauz la suma de 208,33 pesetas a que asciende el im­
porte de los haberes íntegros devengados y no percibidos du­
rante el tiempo que estuvo .suspenso de empleo y sueldo.

Reconocer a favor de D. Moi.sés Guillamín, en nombre y 
representación de doña Igiiada García Ballesteros, única y 
legal heredera del farmacéutico que fué de la Beneficencia 
municipal D, Juan José Bravo García, el crédito de pese­
tas 2.126,92, a que asciende el importe de los medicamentos 
suministrados durante los años 1917 a 19,

Aprobar la cuenta formulada por el Siibcajero de la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales que ha sido 
remitida por el señor Depositario de Villa de la que resulta 

.que se han realizado 11.195 pesetas por venta de permisos de 
circulación para la fiesta dei Carnaval de este año, y acordar 
el abono al referido Subcajero de la suma de 333,15 pesetas, 
a que asciende el premio de cobranza consistente en el 3 por 
100 de las recaudadas.

Transferir un crédito de 12.509 pesetas del concepto 516, 
capítulo XI, articulo 1.“ del vigente presupuesto «Para cons­
trucción del edificio destinado a Casa de Socorro .sucursal del 
di.strito de f’alacio», al consignado en el capítulo II, articu­
lo 2.", concepto (3.3, «Para gastos del automóvil al servicio de 
la.Alcaldía Presidencia», por haberse agotado el crédito de 
15.900 pe.setas consignado para esta atención y por estar jus­
tificada la urgencia y necesidad del ga.sío.

Interponer reclamación económica-administrativa ante el 
rribunal provincial económico-admini.strativo contra resolu­
ción de la Delegación de Hacienda de esta provincia dispo­
niendo .se apliquen a la extinción del débito de iS5.í84,69 pe­
setas eii concepto de intereses de demora liquidados en expe­
diente de iuvestigaciÓM sobre el arbitrio del 10 por ICO sobre 
pesa.s y medidas, las diferencias de exacciones locales que 
debe percibir el Ayimtaniiento tii el trimestre último v en los 
sucesivos. ’

Acceder a lo solicitado por la representación de la «Socie­
dad Mercantil Garda Calamarte y Compañía» para que se le 
deviu Iva la .suma de 10,715.85 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio de increnieuto del valor de ios terreno.s, pías 
Dalia, por la transmisión verificada en 16 de febrero de 1920 
de una finca sita en la calle de Alcalá, 4G, fundándose para 
ello en que la referida transmisión, por haberse verificado 
dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba comprendida en el 
indicado arbitrio.

Devolver a D. Ciriaco Fernández Mingo la suma de pese­
tas 528,10 que había satisfecho por el arbitrio de incremento 
del valor de los terrenos, plus valía, por la transmisión veri­
ficada en 15 de noviembre de 1919 de una finca sita en la calle 
de Trafaigar, 4, fundándose para ello en que la referida trans­

misión, por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, 
no estaba comprendida en e! indicado arbitrio.

Devolver a doña Adela Iglesias la suma de 1.336,50 pese­
tas que había satisfecho por el arbitrio de incremento del valor 
de los íerreuo.s, plus valia, por la transmisión verificada en 
I de diciembre de 1919 de una finca sita en el numero 6 de la 
calle de Santa. Engracia, fundándose para ello en que la refe­
rida transmisión, por haberse verificado dentro del ejercicio 
de i919-20, no estaba comprendida en el indicado arbitrio.

Devolver a D, Franci.sco Pérez la suma de 541,42 pesetas 
que había satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de 
los terrenos, plus vaha, por la tratisnúsión verificada en 17 de 
noviembre de 1919 de ini solar sito en la calle de Cartagena, 
fundándose para ello en que la referida tratismisión, por fia- 
berse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no eslaba 
comprendida en el indicado arbitrio.

Devolver a D. Laureano Adrada Villa la suma de pese­
tas 1.05/,49 que había satisfecho por el arbitrio'de incremento 
del valor de los terrenos, plus valia, por la transmisión veri­
ficada en 10 de octubre de 1919 de un solar .sito en el tióme- 
ro 35 de la calle del General Ricardos, fundándose para ello 
en que la referida transmisión, por haberse verificado dentro 
del ejercicio de 1919-20,-no estaba comprendida en el indicado 
arbitrio. .

Devolver a D. José Luis Giiitián la suma de 1.340,52 pe­
setas que había satisfecho por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, plus valia, por la transmisión verifica­
da en 8 de abril de 1920 de una finca siía en el número 35 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz, fundándose para ello en 
que la referida transmisión, por haberse verificado dentro del 
ejercicio de 19Í9-20, no estaba comprendida en e! indicado 
arbitrio. .

Devolver a D. Mariano García Santamaría la suma de pe­
setas 2.274,77 que había satisfeclio por el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos, plus valia, por la transmisión 
verificada en 11 de abril de 1919 de un solar sito en el núme­
ro 64 de la calle de Sania Engracia y Garcia de Paredes, fun­
dándose para ello en que la referida transmisión, por haberse 
verificado dentro del ejercicio de 19Í9-20, no estaba compren­
dida en el indicado arbitrio.

Devolver a D. Gabriel Enriquez González la suma de pe­
setas 8.105,27 que había satisfecho por el arbitrio de incre­
mento del valor de los terrenos, plus valia, por la transmisión 
verificada en 13 de marzo de 1920 de una finca sita en el mi­
mero 28 de la calle de Génova, fundándose para ello en que 
la referida transmisión, por haberse verificado dentro del ejer­
cicio de 1919-20, no estaba comprendida en él indicado arbitrio.

Devolver a D, Zoilo Ibáñez de Atdecoa la cantidad de pe­
setas 29.281,50 que por la transmisión de un solar sito en las 
calles de Velázquez y Juan Bravo ha satisfecho por el arbitrio 
de incremento del valor de los terrenos, plus valla, toda vez 
que la referida transmisión, verificada en 31 de julio de 1919, 
por haberse verificado dentro dei ejercicio de 1919-20. no es­
taba comprendida en el indicado arbitrio.

Devolver a D. Ricardo Bardo la suma de 529,81 pesetas 
.que había satÍ.sfecho por el arbitrio de incremento del valor de 
los terrenos, plus valia, por la transmisión verificada en 13 de 
diciembre de 1919 de un solar sito en la calle de Cartagena, 
fundándose para ello eii que la referida transmisión, por ha­
berse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaba 
comprendida en el indicado arbitrio.

Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presidente de 
Cartagena, en nombre de aquel .Ayuntamiento, para que la 
Banda Municipal celebre en dicha población dos conciertos en 
los días 4 y 5 del próximo ine.s de abril con motivo de las fies­
tas de Semana Santa, mediante el pago de 3.ÜÜ0 pesetas por 
concierio y siendo, además, de cuenta de Cartagena, el de 
los billetes del ferrocarril y alojamiento del personal, asi como 
los gastos de transporte del materia! y demás que origine la 
expedición. ’

Desestimar el recurso de reporición interpuesto por D, An­
tonio de Cáncer contra acuerdo tomado por la Comisión muni­
cipal Permanente en sesión de 3 di I actual, contiiuiada el 4 del 
del mismo, por el que se declaró la caducidad de las licencias 
para columnas y farolas ammdadoi as con carácter general.

Celebrar el reglamentario concurso para la provisión de 
una plaza vacante de maestro de taller de carreteria del Ser- 
viejo de Limpiezas.
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Celebrar el concurso reslameníario para la provisión de 
ima plaza vacante de maestro del taller de guarnicionero del 
Servicio de Limpiezas.

Denegar a D, Eusebio Checa Martínez las licencias solici­
tadas para g a r a g e  con taller de herrero con dos máquinas e 
instalar un electromotor de dos y cuarto caballos de fuerza en 
la calle de las Delicias, 20, teniendo en cuenta que el local no 
reúne las condiciones exigidas por el reglameiito vigente para 
esta clase de establecimientos.

Denegar a D. Pedro 'l'reviño las licencias solicitadas para 
establecer un taller de calderería e instalar un electromotor de 
dos caballos en la calle del General Pardillas, 30, teniendo en 
cuenta que el loca! .se encuentra a 3,27 metros bajo la rasante 
de la calle, siendo asi que las Ordenanzas municipales en su 
artículo 350 prohíben el establecimiento de talleres eii sótanos.

Denegar a D. Juan Sánchez de Ron la licencia solicitada 
para establecer un taller para estampación calcográfica y tim­
brado con maquinaria movida a mano en la calle de María de 
Molina, 42, teniendo en cuenta que el local se encuentra a 
1 ,tX) metros bajo el nivel de la rasante y, por lo tanto, en un 
sótano, siendo asi que las Ordenanzas municipales en su ar­
tículo 350 prohibée el establecimiento de talleres eii sótanos.

Conceder licencias: '
Para estabifecer un taller de herrero-cerrajero e instalar 

un electromotor de tres caballos de fuerza; en la calle de Em­
bajadores, 103.

Para establecer una imprenta con dos máquinas, una mi­
nerva y una de 1.000 hojas de tirada por hora e instalar dos 
electromotores con fuerza total de un caballo en la calle de 
Hortaleza, 69, Escuelas Pías de San Antonio Abad, -

Para instalar un ba r :  en la calle de Alcalá, 51 (Teatro de 
Apolo).

Para establecer un café ba r  y billares: en la calledeFuen- 
carral, 121. ,

Para establecer un cinematógrafo, café, vino, licores y 
cervecería dentro del mismo: en la calle de Goya, 26.

Para establecer un café (api: en la calle de Marcelo 
Usera, 16.

Para que sean puestas a sus nombres las licencias concedi­
das para establecer cafés tu p i s :  eii la glorieta de Atocha, 3 y 
en la calle de Barcelona, 14.

Para ampliación de la licencia de carbonería a la de venta 
de leñas y carbones: en la calle de Campoamor, 17.

Para establecer carbonerías: en la calle de Falencia, 3 y en 
e! paseo de^xtreniadura, 50.

Para instalar calderas de calefacción por agua: en la calle 
del Barquillo, 19, tienda; en la Puerta del Sol, 5, y en la calle 
de los Reyes, 23. ‘

Acceder a lo solicitado por D. Francisco Blanco i,orenzo, 
conductor de automóvil, en siíiiadóii de excedencia, del Ser­
vicio de Limpiezas, para que ínterin ocupe la plaza que a su 
categoría corresponde, para la que ya se le concedió el rein­
greso, se le nombre en una plaza vacante de las existentes de 
c h a u f f e u r s  con jornal.

Anunciar y celebrar subasta para contratar el servicio de 
lanchas del estanque grande del Parque de Madrid, por térmi­
no de doce años y precio tipo de 25.000 pesetas anuales.

Conceder licencia a la Sociedad anónima «Pompas Fúne­
bres» para establecer Agencia de pompas fúnebres en la calle 
del Arenal, 4, con determinadas prescripciones.

Conceder a D. Leonardo Rodrigo Lavín, Médico primero 
de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada por tiempo mí­
nimo de un año, con carácter de excedencia voluntaria.

Concederá D, Nicolás Martin Cirajas, Tocólogo imniera- 
rio de !a Beneficencia municipal, licencia ilimitada, con carác­
ter de excedencia voluntaria, por tiempo minimo de un año.

Conceder a D, Juan Garrido Lestache, Médico supernu­
merario de la indicada dependencia, licencia ilimitada, con ca­
rácter de excedencia voluntaria, por tiempo mínimo de ini año.

Declarar que no procede que el excelentísimo Ayuntamien­
to apruebe la cesión de derechos y responsabilidades que a 
D, José Arias Chantre hace su compañero, de la contrata de 
las obras del Parque de Desinfección, D, Benito de Castro, ni 
aun la mera intervención por parte del Municipio de los con­
tratos particulares que, con motivo de la adjudicación de las 
obras, tengan o entablen entre ellos ambos concesionarios.

Aprobar fas bases de convenio con D. Antonio Garay Vi- 
tórica, propietario de la parcela sita en el paseo del Doctor

Esqiierdo, entre la casa número 17 de dicho paseo y el Asilo 
de Ancianos de San Luis Qonzaga, a efectos de la cesión de la 
iiiisma a la Corporación, a las cuales ha prestado su aquies­
cencia e) Sr. Garay Vitórica en instancia de 11 del actual, y 
teniendo en-cuenta todo lo actuado en el mismo, desistiéndose 
del pleito entablado.

Aprobar la reforma de alineaciones de la plaza de Santo 
Domingo y embocadura de las calles de Tudescos y Jaconie- 
trezo proyectada por el Arquitecto municipal de la segunda 
sección del Interior y que, en consonancia con lo que precep­
túa el párrafo segundo del artícido 627 de las Ordenanzas mu­
nicipales, se anuncie la reforma de alineaciones en los perió­
dicos oficiales para conocimiento de los interesados a quienes 
pueda afectar la reforma, notificándose, no obstante, adminis­
trativamente a los propietarios de las fincas colindantes para 
que, en el término de treinta dias, puedan presentar por escri­
to en la Secretaria, en la que estará de manifiesto el plano, las 
redamaciones que estimen oportunas.

Autorizar al señor Depositario de Villa para que retire de 
la Caja general las nueve obligaciones de expropiaciones del 
Interior, retenidas del importe del pago de la expropiación de 
la casa número 7 de la Travesía de Moriana, a responder de 
la cancelación de cargas que gravan dicha finca, y constitui­
das en depósito a disposición del excelentísimo Ayuntamiento, 
como de la propiedad de D. Eduardo Ortiz y Casado y veri­
fique la entrega a dicho señor por su propio derecho y como 
representante lega! de su hija doña Teresa Ortiz y Casado y 
Casado y Orejón y a doña Mercedes García Cuadrado, tam­
bién por su propio derecho y como representante legal de su 
hija menor de edad doña María de las Mercedes Ortiz Casa­
do y Garda, como herederas de D. Julio Ortiz Casado y Ore­
jón, de las obligaciones números 28.333 a 36, que han sido 
amortizadas, y de otras dos de las comprendidas en el res­
guardo 346.329 de entrada y 96.679 de registro, procediendo 
dicho funcionario a la constitución de nuevo depósito con las 
otras tres restantes en igual forma y  sujeto a las mismas res­
ponsabilidades que las de referencia.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Francisco Altimiras, 7 provisional; 
en Juan Tornero, 7 provisional; en Joaquín Arjona, sin núme­
ro; en Doña Elvira, .30; en Amor Hermoso, 44; en Antofiita 
Morán, sin número; en Garellano, 6; en Almansa, con vuelta 
a Garellano; en el paseo del Marqués de Zafra, 13, y en Ma­
nuel, 1.

Para construir nueve hoteles: en López de Hoyos, 178.
Para vaquería: eu San Femando, 20.
Para cobertizo: en Heniani, 55, con entrada por el 51 y 53 

de la misma calle.
Para pabellón destinado a cerrajería: en Francos Rodrí­

guez, 4.
Para horno: en General Ricardos, 46.
Para muro de cerramiento; eu García Moliiias, sin número.
Para nave provisional; en Pacífico, 79 provisional, con 

vuelta a Catalina Suárez.
Para hotel; en Transversal, 2.
Para obras de ampliación: en Terne], 10; en Alejandro Ro­

dríguez, 19; en Istúriz, 6; en Chirel, 4, y en Avila, 20.
Para obras de reforma y ampliación e instalación de ascen­

sores; en Alcalá, 71, con vuelta a la de Mejía Lequerica.
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a una proposición suscrita por el Sr. Baüer interesando, 
con relación a la cesación en el cargo, por jubilación regla­
mentaria de una Inspectora municipai de Primera enseñanza, 
que se otorgue un expresivo voto de gracias a la Inspectora 
doña Matilde Garda del Real y Aivarez Mijares; que se amor­
tice en el presupuesto municipal la plaza que queda vacante 
con motivo de esta jubilación, y que, previos los trámites y 
acuerdos que sean necesario.s, se conceda a cada uno de los 
ocho Inspectores que continúan prestando sus servicies en las 
Escuelas de Madrid el mismo emolumento de casa-habitación 
que vienen disfrutando los Maestros nacionales de esta Corte, 
a razón de 2.0(X) pesetas, o bien que se Íes pague esta misma 
asignación anual en concepto de residencia.

Tomar en comsideración otra suscrita por el Sr. Carnicer y 
otros señores Concejales, interesando que el excelentísimo 
Ayuntamiento implante, a partir del primero de julio de 1926, 
un servicio de enterramientos por medio de furgones-carrozas
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automóviles de las cuatro clases llamadas de primera, segunda, 
tercera y cuarta, a precios que tío puedan exceder de 7üü, 400, 
150 y 100 pesetas, respectivamente, en la clase de adultos, y 
de 150 y  60 pesetas para la clase de párvulos.

Dar la tramitación correspondiente a un decreto de la Al­
caldía Presidencia por e! que da cuenta de una propuesta del 
Concejal suplente señor Marqués de Campo Santo, interesan­
do se obligue a los propietarios de las casas que no tienen as­
censor a colocar asientos en las escaleras principales o interio­
res, siempre que lo permitan las disposiciones de las mismas.

Sesión ordinaria del dia 31

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Suspender de empleo y sueldo por plazo de dos 

meses que establece el artículo 110 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales, aprobado por 
Real decreto de ‘23 de agosto de 1924, al Arquitecto munici­
pal p . José Carnicero, por incumplimiento de las Ordenanzas 
municipales en la construcción de varias fincas, y que toda vez 
que al dársele vista del mismo formula acusaciones concretas 
contra el Arquitecto mtmicipal D. Rafael Ripollés, denuncian­
do la infracción de las Ordenanzas municipales por este facul­
tativo, se ponga en conocimiento del Ayuntamiento por si es­
tima oportuno se proceda a depurar las responsabilidades en 
que haya incurrido el referido Arquitecto, debiendo exigirse a 
los propietarios las re.sponsabilidade,s consiguientes a las in­
fracciones que se aprecian, ilaniando especialmente la atención 
de la Corporación sobre la declaración prestada por D. Rafael 
Serrano, dueño de la casa números 64 y 66 de la calle de Nú- 
fiez de Balboa, que obra en el expediente.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil, en la que acuerda nombrar Concejales 
suplentes de este excelentísimo Ayuntamiento, con carácter 
de interinos, a ios Sres, D. José de Allende y Allende, don 
Francisco Vives Mirabent y D. Luis de León y  Garda.

Aprdar se celebre en un teatro de esta Corte un festival 
de música española en honor de ios representantes de los dis­
tintos países que han de concurrir al XIV Congreso Geológico 
Internacional.

Acordar que la Corporación contribuya con la suma de pe­
setas 15.000 a la suscripción del momimeiito a Cervantes que 
ha de erigirse en esta capital como tributo obligado de cuantas 
naciones hablan el incomparable idioma de Castilla, y que se 
gestione la colaboración de los Municipios españoles e hispa­
noamericanos para contribuir a la misma finalidad.

Aprobar el régimen a que deberá ajustarse la percepción 
de derechos por utilización de las Cámaras del Matadero des­
tinadas a la conservación de carnes congeladas y refrigeradas, 
teniendo en cuenta que la actual tarifa resulta elevada, sobre 
todo para aquellas entidades o particulares que importen gran­
des partidas de carnes, y ante el peligro de que los importado­
res lleven las carnes a las cámaras particulares.

Aprobar el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de fe­
brero próximo pasado por cuenta de! presupuesto del Ensanche 
para el año económico de 1925-26.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el exceleutísimo Ayuntamiento 
Pleno, durante el mes de febrero último.

Quedar enterada de haber traslado sii residencia varios ve­
cinos,
_ Conceder el reingreso al Médico primero de la Beneficen­

cia municipal, D. Alvaro de Blas e Iturmendi, quien deberá 
ocupar la vacante que reglameiitariatnente le corresponda eii 
armonía con los derechos que se derivan de la concesión de su 
excedencia, toda vez que en la sentencia recaída en el proce­
dimiento a que fue sometido el Sr, De Blas no se impone a di­
cho señor más que inhabilitación para cargos públicos de elec­
ción popular, quedando a la resolución de la Superioridad lo 
que se refiere a la procedencia de apertura del expediente ad­
ministrativo del interesada, teniendo en cuenta la certificación 
de aptitud para el desempeño del cargo suscrita por dos seño­
res Profesores de la Beneficencia designados por el Decanato 
de la misma.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Adquirir en arrendamiento por anualidades para instalar una 
sola Escuela nacional de niñas, con casa-habitación para la 
Maestra, el piso principal de la casa número 3 de ¡a calle de 
Belén, de esta Corte, de la que es propietaria doña María M, 
de Rivas, que tendrá derecho a percibir el alquiler mensual de 
700 pesetas_en cuanto participe haber realizado las obras de 
adaptación exigidas por el Arquitecto de la Sección.

Adjudicar la construcción del moblaje escolar que se deta­
lla eu el expediente al industrial D. Juan Martín, por ser el 
único concursante que cumplió todas las condiciones impuestas 
y por ofrecer mayor economía, según resulta del pliego que 
iiene presentado.

Aprobar las reglas a que han de ajustarse las Sociedades 
obreras que soliciten subvención por tener establecido el soco­
rro de paro forzoso e involuntario y con las modificaciones de 
que en la distribución de socorros se dé preferencia a las So­
ciedades que tengan establecido el fondo de paro forzoso e 
involuntario, y que se fije basta 30 de abril el plazo para pre­
sentación de instancias en demanda de auxilios.

Aprobar las reglas a que han de ajustarse las Sociedades 
obreras que soliciten subvención para los casos de paro por 
enfermedad o accidente del trabajo con las modificaciones en 
las mismas introducidas.

Adjudicar a D. Francisco Benito Delgado, en la cantidad 
de 9.970 pesetas, el concunso para la in.síalación de alumbrado 
eléctrico en el antiguo edificio del Hospital provincial.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto del interior.
’ Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri.- 
bunal provincial por D. Juan Cobo Corpas, por falta de reso­
lución, a instancia sobre reconocimiento de antigüedad en la 
categoría de Oficia! segundo.

Conceder a D. Esteban Nicanor Paga, como premio a sus 
trabajos en horas extraordinarias en la confección del presu­
puesto para el próximo ejercido de 1926-27, la gratificación, 
por una sola vez, de 1.275 pesetas.

Devolver las cantidades que a continuación se detallan 
comoMuinoracíón de ingresos, fundándose para ello en que las 
transmisiones de dominio tuvieron lugar durante el ejercicio 
de 1919-20:

1.298,35 pesetas por la transmisión de la finca número 22 
de la calle del Carmen.

632,80 por la del solar número 67 de la calle del Pilar.
1.603,04 por la de la finca número 25 de la calle de los 

Tres Peces,
502,52 por la del solar letra A de la calle de Castilla.
963,47 por la de la finca número 40 de la calle de Don Ra­

món de la Cruz.
823,70 por la del solar número 73 de la calle de Antonio 

López.
Rectificar las clasificaciones pasivas de los guardias mu­

nicipales D. Vicente Pérez Cadenas y D. Miguel Bada Isidro, 
ajustándolas a lo establecido en el acuerdo municipal de 27 de 
junio de 19*23, firme y subsistente por sentencia del Tribunal 
de lo Contencioso de 14 de octubre último, y, en su virtud, 
asignarles los haberes pasivos de 638,50 y 730 pesetas, res­
pectivamente, 50 por UX) del mayor jornal difrutado en activo 
y  que les sirve de regulador por estar comprendidos sus tiem­
pos de servicios entre ios veinte y los veinticinco años.

Rectificar la clasificación pasiva de los guardias de Policía 
urbana, jubilados, que a continuación se expresan, en las mis­
mas condiciones que para los casos anteriores, asignándoles a 
cada uno el haber pasivo anual de 876 pesetas, 60 por 100 del 
mayor jornal percibido en activo, que les sirven de regulador 
por exceder de veinticinco años y no llegar a treinta el tiempo 
de sus servicios a la Corporación:

D. Ensebio Jiménez Sauz.
D, Manuel Rodríguez Calvete.
D. Rafael Aedo Sáenz.
D, Pejerto Pin Incógnito; y
D. Ricardo Castro Leirado,
Rectificar la clasificación pasiva del guardia de Policía ur­

bana, jubilado, D, José Méndez Díaz, en la misma forma que 
en los casos anteriores, asignándole, por tanto, el haber pasi­
vo anual de 958,12 pesetas, 75 por lllo del mayor joma! dis­
frutado en activo, que le sirve de regulador por exceder de 
treinta años y no llegar a treinta y  cinco el tiempo de sus ser­
vicios a la Corporación. .
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Rectificar, en idénticas circunstancias que las que anterior­
mente se citan, la clasificación pasiva de los guardias de Po­
licía urbana, jubilados, D. Teófilo de la Torre de los Ríos y 
D. Robiistiatio Martínez González, asignándoles el haber pa­
sivo anual de 1.Ü95 pesetas a cada uno, 75 por lOLt del mayor 
jornal percibido en activo, que les sirven de regulador por ex­
ceder de treinta años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de 
sus servicios a la Corporación.

Conceder a D. Fernando Ramírez Rey, oficial marcador de 
billetes con destitio en la Administración de Rentas y Exaccio­
nes Municipales, licencia ilimitada con carácter de excedencia, 
con sujeción a las normas que rigen esta clase de conce­
siones.

Ascender a Jefe administrativo del Matadero y Mercado 
de Ganados, vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba, al actual Subjefe de la mencionada dependencia D. Eudal- 
do Burgos Lorenzo, amortizándose esta plaza.

Mostrarse parte en ei procedimiento que se sigue por cir­
culación de un automóvil con el permiso enmendado.

Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del vestuario 
para el personal del Servicio de Limpiezas, la fianza que cons­
tituyó en garantía de su compromiso, toda vez que dicho señor 
lia cumplido con todas y cada una de las condiciones de su 
compromiso, y.que, asimismo, ha satisfecho a la fiacienda pú­
blica los correspondientes derechos reales y contribución in­
dustrial.

Conceder licencias:
Para establecer un taller de herrero-cerrajero y electromo­

tor en la calle de Goya, 79; para tres molinos de cereales y 
dos electromotores en la glorieta de Santa María de la Cabe­
za, paseo del Canal 2; para taller de imprimir tarjetas, con 
minerva y electromotor en la Cava de San Miguel 17; para 
ampliación de taller de encuadeniacióii y electromotores en la 
plaza de San Gregorio, 9; para ampliación de taller de bron­
cista en la calle de Pelayo, 46; ampliación de la licencia de 
broncista en la calle de Eloy Gonzalo, 8; para laboratorio 
fannacéntico en la calle de las .Infantas, 42; para droguería y 
perfumería en la calle de Ponzano, 29; para carbonería'eii la 
Avenida de la Reina Victoria, 7; para que sea puesta a su 
nombre la licencia de café-/«/;/ en la calle de Valencia; para 
establecer una carbonería en Elipa Baja, ,40, arroyo Abroñi- 
gal; para ampliar licencia de carnicería a la de salchichería, 
venta dé tocino y jamón y electromotor en la plaza de Oia- 
vide, 20; para un laboratorio de análisis en la calle de la Far­
macia, 6; para la venta de granos y paja en la calle de Mora- 
tines, 2; ampliación de la licencia de carbonería a la de leñas 
y carbones en la calle del Marqués de Urquijo, 4; para esta­
blecer uii taller de carpintería y electromotores en la calle de 
Esquiladle, 16; para taller de ebanistería e instalar dos elec­
tromotores de cinco caballos de fuerza en la calle de Goya, 84 
provisional; para fabricación de bombones y caramelos e ¡ins­
talar electromotor en Goya, 80 provisional; para ampliar la li­
cencia de carbonería a la de venta de teñas y carbones en la 
calle de Ferraz, 55; para electromotor y depósito cerrado de 
artículos coloniales en la calle de Tarragona, 2; para venta de 
calzado y electromotor en Bravo Muri No, 197; para fábrica 
de lejía y jabón en la calle de Méndez Alvaro, 91; para una 
fábrica de perfunieria en la Avenida del Conde de Peñalver, 
número 18; para ampliar la licencia de carnicería a la de sal- 
cbicberia y venta de tocino y jamón en la calle de Embajado­
res, 97.

Denegar la licencia solicitada para establecer una carbo­
nería en ja calle del Doctor Esquerdo, 11.

Denegar la licencia solicitada para la venta de gasolina en 
la calle Mayor, 84.

Denegar la licencia solicitada para establecer un taller de 
tintorería en la glorieta de Qnevedo, 4,

Denegar la licencia solicitada para establecer una carbone­
ría en la calle de Lista, 75.

Denegar la licencia para estabular 14 reses en !a vaquería 
establecida en la calle de Juan Bravo, 72.

Conceder licencia para instalar mía caldera de calefacción 
por agua en la planta baja de la casa número 6 duplicado de 
la calle de Espoz y Mina.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón con 
una caldera de 2.2,53 litros en la calle de Los Mesejo, minie­
rò 3. ■

Mostrarse parte en recurso contencioso interpuesto por

D. Francisco Pastrana Candelas sobre revocación del acuerdo 
de la Comisión Permanente, que denegó reposición de otro 
relativo al suministro de leche a la Institución municipal de 
Puericultura.

Mostrarse parte en recurso contencioso interpiie.sto por don 
Julián Adáti Cabañas, D. Indalecio Meras Feniández, D. Va­
lentín Alonso Herráez, D, Juan Antonio Ruiz García y D. Pa­
blo Borreguero Risco, sobre revocación de acuerdo de la Co­
misión Permanente referente a la provisión de plazas de Prac­
ticantes de la Beneficencia municipal. ■

Mostrarse p.=irte en recurso contencioso interpuesto ante ei 
Tribunal provincial por D. José Gándara Rivas, contra decre­
to de la Alcaldía, por el que se le concedió un mes de próiro- 
ga a la licencia que disfrutaba sin derecho al percibo de ha­
beres.

Acceder a lo solicitado por los contratistas de la construc­
ción del edificio destinado a Parque de Desinfección en la .Ave­
nida de Menéndez Pelayo, 11, para que les sea concedida una 
prórroga de cuatro meses e:i el plazo fijado para la terniina- 
dón de las obras.

Ascender a Practicante tercero de la Beneficencia munici­
pal, vacante por excedencia del que la desempeñaba, a doña 
Dolores Soto Sánchez, procedente de las últimas oposiciones, 
primer lugar en expectativa de vacante.

Imponer al Médico de la Beneficencia municipal, D. Er­
nesto López Mazzantini, la privación de dos meses de haber 
por dejar de prestar asistencia facu'tativa a un enfermo, dando 
lugar a .su agravación y defunción a los tres días, considerán­
dose como falta grave, y en cuanto al Practicante de la referi­
da dependencia,"D. Salvador Costa y Martínez, que pre.stó 
servicios al enfermo de referencia, que fueron retribuidos por 
la familia, para lo cual abandonó aquél la guardia que prestaba 
en la Casa de Socorro, se le imponga nn apercibimiento, ya 
que durante su ausencia no se causó perjuicio al servicio.

Conceder licencia ilimitada, con carácter de excedencia vo­
luntaria, a ,D. Enrique Mélida Garda, Oficial de tercera clase 
del grupo de Contabilidad por tener apurados los plazos dé li­
cencia que autoriza el Reglamento de empleados, toda vez que 
ha disfrutado tres meses sin solución dé continuidad, reinte­
grándose al servicio en iÜ de febrero ultimo.

Ascender a Jefe de Negociado de primera dase de la Sec­
ción de Administración, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba a D. Carlos Qiiillén Hernández; a la que éste 
deja D, Valentín Góngora Blasco; a la de Jefe de Negociado 
de tercera dase D. Gregorio Ayala Macazaga; a Oficial de 
primera clase D. Agustín de la Fuente Alvarez; y conceder el 
reingreso como Oficial de segunda dase al excedente de la 
misma categoría D. Leopoldo Ramón de Castro Antúnez,

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Julio 
Díaz Gómez contra acuerdo tomado por la Comisión Perma­
nente respecto a so nombramiento.

No mostrarse parte en el sumario instruido por el Juez del 
distrito de Palacio por hurto de unos cinco kilogramos de chic 
de un cenador en el cuarto vivero, sin reininciar a la indeiiiza- 
ción que pueda correspouderle.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por D. José 
Benzal Aguilar, por falta de resolución por el excelentísimo 
Ayuntamiento de una denuncia pertinente a duplicidad de des­
tinos de dos empleados munidpaies.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Fruc­
tuoso Almería Sánchez contra acuerdo de la Comisión Perma­
nente, por el qne se le ascendió a Escribiente con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D, Luis 
Alvarez Lacostena, contra acuerdo, por ei que fué ascendido a 
Auxiliar de Administración.

Amortizar la plaza de Jefe de talleres del Ramo de Vías 
públicas, vacante por defunción del que la desempeñaba, toda 
vez que los trabajos que se efectúan no exigen la existencia 
de dicha plaza.

Conceder a «La Constructora Calpense» la autorización 
necesaria para poner en funcionamiento nn montacargas y as­
censor eléctricos y un grupo motor-bomba para elevación de 
agua, y licencia para alquilar las diferentes dependencias de 
que consta la finca número 7 de la Avenida de Pi y Margall, 
con vuelta a las de la Salud y Chtnclúlla.

Conceder autorización para poner en fuiicioiiamiento 18 cal­
deras de calefacción por agua caliente, uii montacargas y un



EXTRACTO 15

ascensor eléctrico e ignalmeiite licencia para alquilar la finca 
de la Avenida de Pi y ¡VUirgall, 22, con vuelta a la de Mi­
guel Moya,

Aumentar en 41337 pesetas el valor de las 71.4Ü2,30 en 
que se había justipreciado por el Jurado la expropladóti de la 
finca iniinero 15 tie la calle de Silva, con accesoria a la de 
Ceres, lü.

Alimentar en 8.700 pesetas el valor de las 51.500 en que 
se había justipreciado por el Jurado la expropiación de la finca 
minierò 4 de la calle de San Cipriano.

■ '.Alimentar en 5.308,75 pesetas el valor de 29.548,80 pe.se- 
tas en que .se liabia justipreciado la expropiación de la finca 
número I duplicado de la calle de Federico Balart.

Aumentar en 3.854.38 pesetas el valor de 59.851,23 pese­
tas en que fué justipreciado por el Jurado la expropiación de 
la finca niiniero 29 de la calle de Silva.

Conceder licencias para construir cinco hoteles en los nii- 
nieros 2, 21, ,30, 45 y 59 provisionales, respectivamente, de la 
Nueva Avenida, teniendo en cuenta que las fincas de que se 
trata no estáii afectadas por los planos proyectados por la Co­
misión técnica encargada del estudio del Extrarradio.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación c-n los sitios que se indican: '

Para construir casas en Francisco Calvo, sin número; en la 
calle particular de Vicenta Parra, sin número; en Lérida, sin 
número, esquina a particular; en General Ricardos, .56, de 
acuerdo con e! informe de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia; en Paulina.Odiaga, 4 provisional; en Olvido, sin nu­
mero, con vuelta a Concepción líodrigiiez; en Sajaberry, 22; 
en Córdoba, 15; en vereda de Ciiamartíii de la Rosa, Cni’z dei 
Rayo; en Juan de Olías, 9; en Piarte, sin número; en Rafael 
Salinas, G2 provisional; en una calle particular, sin minierò, a 
la izquierda del paseo de Extremadura; en Londres, 16; en 
Caí denal Mendoza, 3; y  en Hurtado de Amézaga, sin nú­
mero.

Para casa y almacén: en Jacinto Camarero, 8,
Para casa y establo; en el paseo de la Dirección, sin minie­

rò, conforme al Informe de la Comisaria Regia del Canal de 
Isabel !I, sin que esta licencia prejuzgue nada en cuanto .se re­
fiere a la industria.

Para nave en el jardín: en Diego Ballamonde, 19.
Para pabellón para almacén: en la fábrica de cerámica «La 

Goya» en el final de la calle de Antillón.
Para pabellón interior: en Nueva de Guiñol, sin número.
Para casilla de guarda: en Luis Mitjans, sin número.
Para muro de cerramiento: en la plaza de la Concepción, 

con vuelta a Fernán Caballero,
Para obras de reforma o ampliación: en Antonio López, 6; 

en Ros de Glano, 6; en Francisco Navacerrada, 4; en el paseo 
de los Molinos, 1, colonia de San Miguel de Aliiche; en Adrián 
Pulido, 6; en Atocha, 41; en la plaza de Santa Bárbara, 8; en 
Pianionte, 2; en Martin de los Heros, .35; y en Franci.sco Sil- 
vela 20.

Para reforma y construcción de una nave: en Arriaza, nú­
mero 4.

Resolver la solicitud del contratista de construcciones y 
conservación de pavimentos de asfalto, D. Emilio Cimorra, en 
el sentido de que no es procedente otorgar al mismo el bene­
ficio de revisión de precios por las obras de consenmeión de 
los pavimentos de asfalto en el período cotiiprendido desde 18 
de febrero de 1914 a .3(3 de junio de 1923, otorgados por Rea! 
dea-eto de 26 de agosto de i9IS, limitando el período de éstas 
últimas a la fecha en que comenzó a regir el precio contradic­
torio ptablecido a virtud del convenio aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de 25 de enero de 1921.

lomar en consideración j' durles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones: una interesando se acti­
ve la propuesta de nn plano de instalación de nuevos refugios 
y modificación de los existentes y el traslado de farola,s y co­
lumnas de tranvías para facilitar la circulación; y otra interesan­
do que la cantidad de 25,900 pesetas consignada en el vigente 
Fesupuesto para huertos obreros se aplique a establecer en lo,s 
Colegios de la Paloma, de Madrid y Alcalá, y Colonia escolar 
de los Vivei'os, las enseñanzas de apicultura, sericicultura y 
otras análogas; floricultura y  borticultiira, en forma que, dedi­
cando a ese fin alguna parte del terreno destinado a recreo, se 
ensaye tamliién la institución del imerto obrero escolar, junta­
mente con aquellas industrias agrícolas familiares.

Ayuntamiento Pleno

Sesión p x t c a n p n t n a r  i a del 

dia 9,  e n i i t i n u a d a  e l din Í2

Se api-obó el acta de la sesión anterior, celebrada los dias 
8, 9 y 12 de febrero último.

Se acordó: Elevar en el presupuesto ordinario para el año 
económico de 1926-27 la consigaación fijada en el capítulo I, 
aiticnlo 19, «Para pago de la suscripción de acciones del Ban­
co de crédito local de España», a la suma de 1.759,090 pe­
setas, de conformidad con lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de .30 de noviembre próximo 
pasado. . , '

Aprobar la construcción de tres carruajes, que han de uti­
lizarse para la conducción de los pasos de Semana Santa, y 
habiéndose consignado el actual pre.supuesto un crédito de 
lO.ÜÜÜ pesetas para la realización del referido proyecto, y re- 
ba.sando en 2,t309 pesetas la cifra consignada en la partida 
correspondiente, que se abone la mencionada diferencia con 
cargo al crédito consignado en el concepto 516 del actual 
ejercicio.

Aprobar un presupuesto, importante 9.997,75 pesetas, para 
ejecutar obras de reforma y ornato en la Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio, que será cargo al crédito consignado en 
el capitulo Vni, articulo 1.“, concepto 302 del presupuesto vi­
gente, e incluir en el del año próximo el crédito de 3..390 pe­
setas para adquisición y reparación de moblaje de dicha de­
pendencia.

Consignar en el próximo presupuesto una cantidad de pe­
setas 5,000 para esculpir un busto de Cervantes con destino a 
la Biblioteca Municipal, y de 2.090 pesetas para el vaciado en 
escayola del referido busto de Cervantes, con el fin de lograr 
i epioduccioiies de! mismo páralos Grupos escolares munici­
pales y nacionales.

Aprobar el proyecto para construir una casa de baños-du­
chas en el solar de propiedad numicípa! sito en la glorieta de 
Embajadoies, con vuelta a la calle de Aligue! Servet, con un 
piesupuesto de contrata que asciende a 169.645,67 pesetas, y 
la modificación del concepto 224, figurado en el capitulo Vil, 
articulo 1 del vigente presupuesto de gastos, en la siguiente 
forma: «Para la construcción de un edificio destinado a baños- 
duchas en la zona Sur, 283.9(30 pesetas».

Modificar las Ordenanzas municipales ajustándolas a las 
Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación de 17 de no- 
yiemhre ultimo, que dispuso que todos los establecimientos 
incómodos, hisaliibres o peligrosos quedaban sometidos para 
su instalación, apertura y funcionamiento al reglamento que 
se publicaba; y a la de 14 del pasado mes de enero, que adi­
cionó al articulo 34 del mencionado reglamento las condicio- 
ne.s que deberán reunir los depósitos de hidrocarburos v sus 
derivados al ser instalados en la vía pública, ”

Aprobar la Ordenanza provisional para establecer una tasa 
por licencia de situado para demandaderos o mozos de cuerda 
toda vez que el Estatuto Municipal en el apartado V del ar­
ticulo 374 autoriza la imposición que se pretende establecer 
como tasa por aprovechamiento, estableciéndose por expedi­
ción de licencias de situado, en razón a la ocupación que se 
hace de la vía pública para el ejercicio de la profesión de de- 
inandaderos o mozos de cuerda.

Autorizar a percibir sus haberes en concepto de gratifica­
ción, conforme solicita, a D. Joaquín González Alberdi, Mé­
dico tercero de la Bemficencia municipal.

Autorizar al Oficial primero de Administración D. Eduardo 
Teijeiro y Arias a percibir sus haberes en concepto de gratifi­
cación.

Autorizar al Oficia! primero de Administración D, Ramón 
Herinosilla a percibir sus haberes en concepto de gratifica­
ción.

Autorizar al Oficial segundo de Administración D. Félix 
Magallóji Antón a percibir sus haberes en concepto de gratifi­
cación.

Autorizar a D. Agustín Márquez García, Oficial tercero 
de Administración, ascendido a segundo, para percibir el suel­
do en concepto de gratificación.



Aprobar las bases para proveer por concurso la plaza dé 
Agente ejecutivo de la primera zona (distritos de Palacio, In- 
chisa y Latina). ’

Conceder una pensión vitalicia, importante 2.R(36,ñ5 pese­
tas, a la viuda del primer Administrador del Matadero, recien­
temente fallecido, D: Eloy Gil.

Conceder una pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales a 
favor de doña Raimtmda Igarza y Espinosa, viuda del Doctor 
D. Luis Heredero y Gómez, Médico Subdirector de la Institu­
ción municipal de Puericultura.

Conceder una pensión vitalicia de 750 pesetas anuales a 
favor de doña Sacramento Jardón Calderón, viuda del Oficial 
segundo del grupo de Administración, D. Felipe Morales de 
Setién.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y cuadros de precios tipos, para sacar a 
suba.sta el suministro de efectos de alfarería del Ramo de Ar­
bolado, en ei Interior y Ensanche de esta capital, por espacio 
de tres años.

Adquirir la alcantarilla de la calle de Mendizábal en el tro­
zo comprendido entre las del Rey Francisco y Evaristo San 
Miguel, que mide 58 metros 30 centímetros, en el precio de 
4.LKX) pesetas.

Nombrar para cubrir la vacante producida en el Consejo 
de Administración del Matadero y Mercado de Ganados, por 
haber cesado en el cargo de Concejal D. José Serrón, al se­
ñor Teniente Alcalde, Delegado de Abastos, D. Francisco 
Garcilaso de la Vega.

Quedar enterado de un auto dictado por el Tribunal pro­
vincial declarando caducado, por no haber formalizado la de­
manda en el término de ley, el recurso contencioso interpues­
to por D. Antonio Madrid Moreno contra acnerdo municipal, 
que modificó el artículo 23 del Reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal y la disposición tercera de 
las generales del mismo.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden del Ministerio de la Qobei nación, en la que, a instancia 
de la excelentisima Diputación provincial de Madrid, se re­
suelve que ésta se encargue de la Administración y cobranza 
del impuesto de Cédulas personales en esta capital, con arre­
glo a las bases acordadas por dicha Corporación en su sesión 
dé 17 de noviembre último.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo entabla­
do ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por D. Luis 
de la Mata y Martínez, propietario de la casa número 79 de la 
calle de jorge Juan, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, que denegó la licencia para alquilar dicha finca.

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Joaquín Reixá García ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, contra fallo de! Tribunal económico-admi­
nistrativo central, desestimatorio de redamación formulada 
por arbitrio de p l u s  v a l ia  de la finca luimero 72 de la calle 
de Ayala.

Mostrarse parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
del distrito de Palacio, por daños causados por mi tranvía en 
una motocicleta del servido de Policía urbana.

Mostrarse parte en el sumario que se instruye por el Juz­
gado del distrito de Palacio, a virtud de denuncia de la Alcal­
día Presidencia, con motivo del suministro de leche a la Insti­
tución numicipdl de Puericultura.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por don 
José Manuel Garda contra acuerdo municipal aprobatorio de 
las bases del concurso para la provisión de ¡a plaza de Jefe de 
talleres del Servido de Limpiezas.

Desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante e! Tribunal Supremo por esta Corporación, contra acuer­
do de la Dirección general de Primera enseñanza fecha 1 de 
agosto de 1923 y Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 3 de septiembre de igual año, autorizando la iventa 
en pública subasta de los bienes pertenecientes a la testamen­
taria del Exciiio. Sr. D. Lucas Agnirre y Juárez.

DesLstir de la apelación interpuesta ante la Sala tercera del 
Tribunal Supremo contra sentencia del Tribunal contencioso- 
administrativo provincial, relativa al expediente que sobre 
abono del importe del arreglo de entrevias y zonas laterales 
insta la Compañía Madrileña de Tranvías.

Aprobar la celebración de subasta para enajenar el mate­
rial sin aplicación para el Servicio contra Incendios, ya que,

celebradas dos sin que se presentase ninguna proposición, vol­
vió ei expediente al señor Arquitecto del Servicio para que, 
si lo consideraba necesario, rebajase ios precios del material, 
por si ésta fuera la causa de la ausencia de licitadores.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Valentin Laiseca Ochoa por arbitrio sobre inquilinato, por 
cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel de su pro­
piedad, situado en el Parque Urbanizado Metropolitano.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribuna! provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Eleuterio Francisco Gómez Ruiz por el arbitrio de inquili­
nato, por cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel 
número R de la calle de Enlace, en el Parque Urbanizado.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Antonio Hervón por el arbitrio de inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca número 3 de la 
calle Transversa!, del Parque Urbanizado Metropolitano, pro­
piedad de dicho señor.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Matiiiel González por el arbitrio de inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exento de tal arbitrio el cuarto B, piso tercero 
de la finca número 4 de la Avenida de la Reina Victoria.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Antonio García Caballero por ei arbitrio sobre inquilinato, 
por cuyo fallo se declara exento de dicho arbitrio el cuarto 
entresuelo de la casa número 2 de la Avenida de la Reina 
Victoria.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación foniiulada por 
los Reverendos Padres Maristas. por-arbitrio de inquilinato, 
por cuyo fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca que 
ocupan en el hotel números 22 y 24 de la Avenida del Valle 
del Parque Urbanizado.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
doña Jacoba Ana Paz por el arbitrio de inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exento de tal arbitrio la finca que ocupa en el 
primer grupo de la Avenida del Valle, del Parque Urbanizado, 
hotel número 2.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la redamación formulada por 
D. Fortunato Artacho por el arbitrio de inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca que ocupa en la 
A ven ida del V a lle , del Parque Urbanizado, hotel núme­
ro 4.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de ta redamación formulada por 
D. Manuel Mendoza por el arbitrio sobre inquilinato, por cuyo 
fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel de sn propiedad, 
situado en el número 4 de la glorieta de Qaztambide, de! Par­
que Urbanizado Metropolitano.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Miguel Mora Requejo, en nombre de D. Jesús Efentz y López, 
contra los acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 
9 de septiembre y 18 de noviembre último-, concediéndole por 
el primero el reingreso como funcionario administrativo por la 
categoría de Oficial tercero, y desestimándose por el segundo 
recurso de reposición que interpuso contra el anterior en peti­
ción de mejora de situación en la escala a que pertenece.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso interpuesto por la Directora del Grupo escolar «Con­
de de Peñalver», doña Carmen de Castro Fernández, contra 
el acuerdo de la Comisión municipal I-^ermanente, que le negó 
el derecho a continuar percibiendo la indemnización reglamen-
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taria de 1.5(X) pesetas anuales, por [a responsabilidad v traba­
jos anejos al cargo.

Declarar de interés preferente, a efectos de su inmediata 
urbanización, la proyectada nueva calle de carácter oficial 
con entrada por el paseo de las Delicias y salida por la calle 
de Kiego, que ¡imita la manzana 469 del Ensanche y que cons­
tituye la principal vía de acceso a las construcciones proyec­
tadas por la Sociedad «Cooperativa Ferroviaria Reformista»; y 
que a reserva de las formalidades y ratificaciones que pro­
cedan se acepte en principio la cesión gratuita de la totalidad 
del teneno necesario para la expresada calle, propiedad de los 
SOCIOS de dicha Cooperativa.

Aprobar las ba.ses con arreglo a [as que una Comisión, 
compuesta de loa Concejales Sres, Martin Alvarez, Arisfizá- 
pal y (jarcia Loygorri, ei señor Interventor immidpa!, el se- 

j  Letrados consistoriales y el señor Ingeniero
Jefe de Vías públicas, se ponga al habla con la Compañía de 
iranvias y estudie la solución que hade darse al problema 
que plantea la reversión de los tranvías con motivo de la ca­
ducidad de la concesión de las Estaciones y Mercados y Norte, 
con la aclaración de que la fórmula que se convenga por los 
designados será sometida a la aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, acordándose asimismo que se imponga 
a la Compañía la obligación de conceder abonos mensuales a 
precios reducidos para los que habitan viviendas calificadas 
egahnente de baratas o económicas; y que en atención a que 

la hora de entrada eii la mayoría de las oficinas públicas y par­
ticulares, establecimientos mercantiles y talleres es la de las 
nuew de la mariana, la Compañía establecerá una tarifa única 
de 10 céntimos de peseta, cualquiera que sea la distancia que 
se recorra, siempre que no implique transbordo, y que hasta 
dicha hora también se establecerán billetes de ¡da y vuelta va­
lederos durante todo el dia de su expedición y en toda clase 
(le coclies de viajeros al precio de 20 céntimos de peseta* 

Adjudicar a la Sociedad «Fomento de Obras v (Construc­
ciones», sin las formalidades de subasta, la pavimentación de 
la calle de Francos Rodríguez en la parte de obra en que ha­
brá de emplear el macadán asfáltico, producto patentado; y

que para la ej'ecudón de las demás complementarias, como son 
los desmontes, encintados y otros no comprendidos en la pa­
tente, y que en el pliego de condiciones facultativas tienen 
consignados precios superiores a los obtenidos con las rebajas 
hechaŝ  reaeiitemeiite en suha.stas de obras similares, se invite 
ti la Citada Sociedad a que acepte esa rebaja de precios.

Aprobai las bases que figuran en el expediente para sacar 
a concurso una plaza de Auxiliar femenino de las Bibliotecas 
(circulantes y de los Parques de Madrid, dotada en presupues­
to con el haber anual de 2.50Ü pesetas.

Pensonarse en recursos interpuestos ante el Tribunal pro­
vincial por D. Rafael Escribano Gainza y D. Eo-jdio Fariña 
López, respectivamente, por denegación tácita de .solicitudes 
de los recurrentes relativas a la antigüedad que les correspon­
de en el escalafón y diferencia de haberes dejados de percibir 
como Oficiales segundos de Administración.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por D. Ale­
jandro Iriarte García contra la desestimación tácita por parte 
del excelentísimo Ayuntamiento de la solicitud del recurrente 
sobre reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial 
segundo, y el derecho al sueldo a ella inherente a partir de26 
de octubre de 192!.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económíco-adinínistraíivm de la provincia e.stl- 
matorio de la reclamación entablada por D. Carlos García 
Alonso, Director Gerente de ias Centrales de Electricidad de 
la {^astellana y Buenavista, contra la exacción realizada por 
el Ayuntamiento con motivo de haberse practicado una cala 
para reparar un cable en la calle de Claudio (¿oello, 126.

Desistir de entablar recurso de casación en pleito promo- 
contra el excelentísimo Ayuntamiento por la Institución 

de Religiosas de Jesús y María en España, oponiéndose a la 
apropiación de dos parcelas de terreno, procedentes de dos 
suprimidas veredas que cruzaban terreno de la manzana 243 
del Ensanche, y que hoy es solar de su propiedad, para el que 
solicitó licencia de construcción.

Madrid, 30 de abril de 1926.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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